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P A R TE O F IC IA L .
P or de«eto  que  publica l« Gaceta de hoy •« ‘ü s- 

pon« lo siguiukte:
Articulo iIdíco. Q.aed»o derogada» la* disposi­

ciones contenid*» en e! re»l decreto de ao de Octu­
b re  último, reU tiw s 4 la insmoviiidgi de los em- 
pletdos que constituyen la lecretarfa del ministerio 

de Fom ento.

Por real órden del ministerio de Focoento se dis­
pone que *e provea por oposicioa la cátedr* de 
•griculiura (eórico-práetica que se halla vacante en 
el instituto de Tortos*.

__Por otra real órdeo del mUmo ministerio se
dispone la aclaración de I» disposición primera, pár­
rafo 17 del araw el de . A d u í ^  e a  el.sentido de 
que cuando los viajante» no tntigsn. consigo SUS, 
equípales, podrán estos ser despachados por los 
conductores ó* persones autorizadss al efecto, siem­
pre que se justifique i  juicio de la administración 
que sedM tinan «1 u to  particular.

—^Por otra real úrden del ministerio d^.J^., Go­
bernación »e dispone, en conformidad á lo precep­
tuado en real decreto de 17 de Diciembre de 1863, 
que las persone» que se em btrqueo  con destino á 
nuestras posesipnes uíiraaiarlB#* no. nectfitan pa ­
saporte alguno, y sí solo la cédula de empadrona* 
miento, salvo en el caso á que  el *rt. 3.* del ciudo 

decreto

MEMORIA.

R elativa  d  los impuestos y  servicios centrati^ajíos 
en la Jireczion general de Co»lribiiciones, re ­
dactada p or e l director general del ram o don 
Ju a n  García de Torres.

(Cotiauacioa.)

Si se adoptan estas reforma», las bases del apén­
dice correspondiente al impuesto sobre grandeza» y 
títulos }Lderechoa sobre honores y  condecoracione» 
deberán redactarse en la forma s ’guiente:

Primera. Las sucesiones y  creaciones de. las 
grandezas de España y  títulos del reino y  tas au to ­
rizaciones de u sa  en  Esptfía de los estranjeros. ss- 
tisfarin  desde la publicación de esta ley las Cuotas 
sefíaladas en el real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 y  un  *5 por 100 de recargo.

Las declaraciones obtenidas antes de la publica­
d l o  de esta ley quedarán sujetes al mismo recargo 
si no hubiesen satisfecho los derecho» correspon­
dientes ni lo efectuasen áem ro de los treinta dia»si- 
guientes á la terminación de los plazos lijados en  el 
mencionado real decreto.

Segunda. Los poseedores de títulos y  grande^ 
zas satisfarán anualmente las cantidades que proce­
dan coa arreglo á la siguiente tarifo:

P esetas

Por cada titulo de d u iu e ,  marqués 6
c o n d e .............................. ............................... 1  >ooo

Por id, id. de vizconde...............5oo
Por id. id, de b a ro a ...................................... 3oo
Por id: grandeza de España............ .. t  .000

Los que posean dos ó m as títulos 6  grandezas 
pagarán do* te rc -rís  partea de cuota p o r los segun­
dos títulos, y una mitad por los tercero* y si­
guientes.

Tercera, Los derechos que coa arreglo i  les 
bases de la ley de presupuestos de 29 de Junio de 
1867 deben pagar á la Hacienda por las c o n c e rn e s  
de honores de empleos de las carreras civiles, otor­
gadas con ^oaw loridad á la publicación de esta ley, 
serán exigibles en la form* escablsida para los de­
mas iqipuestos, M los agraciados no loa renuncian 
en el término de treinta dias desde que se les comu­
nique la órden de concesioa.

Serán exigibles en U misma forma los no satisfe­
chos y  que correspondan á concesiones anteriores, 
si no fuesen renunciadas en el térmiao de dos meses 
a contar desde I» publicaron de esta ley.

Estas gracias no podrán otorgarse en ningún caso 
libres de gastos, á  escepcion de los que fueren jubi­

lados .
Cuarta, Los derechas que corresponden al E sta ­

do por la concesion y espedicion de títulos de con­
decoraciones de todas las úrdenes se recargan coa 
un  25 por lAo y ae exigirán en U forma que  deter­
mina !a base anterior.

Los pasesdores españoles de grandes (ruces de 
las diversas órdenes satisfarán anualmente la cuota 
de 5oo pesetas.

No podrán concederse condecoraciones libres de 
gastos 6 de derechos sin acuerdo del Consejo d« 

m inistros,
P or el a n .  3 . '  de la ley de presupuesto» de 39 de 

Junio de 1867, para et año económico de 1867 68 
se estableúó un impuesto de 5 por 100: primero, 
s,obre la dotaciop de 1» casa real y  Cuerpos colegis­
ladores: segundo, sobre b s  sueldos, haberes y  asig­
naciones de las clases , tanto activas como pasivas 
de todoa ios ministerios y  cargas de justicia que 
paga el Estado , esceptuíndose los haberes de la* 
(Uses de tropa del ejército, marina. Guardia civil y 
resguardo* terrestres y  marítimos ; tercero , sobre

sueldos, haberes y aaignacione&de los functottario» 
retribuidoi de fondos provinciales y  municipales: 
cuarto, sobre los intereses de la Deuda pública inr 
terior, de imposidones volyotarias á plazo,fijo en 
la Caja de Depósitos y  de emisiones provinciales y 
municipales legalmente autorizada*: quin to , sobre 
las renta* que perciben los acreedores , dividendo» 
por utilidade* y  sueldos de empleado», nombradoa 
por el gobierno, de los bancoa, »ociedad«* y com- 
panias 00  &briles , eKeptuándose las obligaciones 
de ferro-carriles j  concesionarias de canales de rie­
go: se s to , sobre las asignaciones personales del 
cleffi que previa invitac'on se sometieran al Impue* - 
to; y  sétimo, sobre las do» terceras partes de lo* 
honorarios que devengaran los registradores de la 
propiedad.

Los valore» del impuea.to en  dicho año económi­
co naturalmente se calcularon por las cantidades 
asignadas para <fich»s obligaciones en los presupues­
tos de gastos y  demas noticias que para el objeto.se 
pidieron y  remiüecon las administraciones de p ro ­
vincias, fijándole en 18 .1 3 5 .0 0 0  pesetas fa cantidad 
que babian de producir los conceptos contenidos en 
las cinco agregaciones siguientes;

Peseta*.

Primera, P o r intereses de toda clase, 
de deuda del Estado, billetes hipo­
tecarlos, imposiciones de la Caja de 
Depósito* y emisiome* provinciales
y  municipales....................................  5 .000.009

Segunda. P o r la dotacion de la cas^. 
real, sueldos, haberes y  consigna- 
dones de loa empleados activos y 
pasivos de todos loa ministerios, 
inclusas las c^rgw de ji^siicia que.
paga el E s tad íj ,.................................  8 .8 7 5 .0 0 0

Tercera. Por asignadones pertooa*
le s d e ld e c o ........................................  t  iS o .o o o

Cuarta. Por sueldos, habereayaaig- 
oaciooes de funcionarios retribui­
dos de los fondos provinciales y
m unidpales........................................ 2 .2  So. 000

Quinta. Por retiras, dividendos y 
sueldos de los Banco* y  socie­
dades................. ...............................  625.000

Sesta. Por honorarios de loa regis­
tradores de la propiedad.................. I 2 5 .000

18 I z 5 000

Esta cifra indudablemente hubiera ingresado'casi 
en  au totalidad en las arcas del Tesoro , á  no h a ­
berlo dificultado la diferente manera con que el cle­
ro  re sp o n d ó á  la sentida invitación que se le hizo 

que contribuyera al impuesto. Pues al paso que 
m uy reverendos arzobispos y  obispos ftcep- 

desde lu ^ o  incondicionalmente este
como to sufrían las decnas clases del Estado, otros, 
en no escaso número, limitaron la imposición á los 
sueldos ó  asignadones de solo el clero catedral, y 
cuando mas á los párrocos de término, no faltando 
algunos que se negaron á toda imposición si no se 
les pagaba al corriente; produciendo esta diferente 
roariera de contribuir una baja considerable en la 
cantidad que por este concepto se calculó 
ble, baja q u í  tomó mayores proporciones á 
cuencia de la real órdín de 17 de Abril de 1868, 
que relevó de todo pago las asignaciones censuales 
íobre fincas y terrenos, que el Tesoro saiisfiice co­
mo cargas de justicia, siempre que se justifique que 
lo* espresados censos pagan la contrlbucinn terri­
torial.

La continuación del impuesto en la misma f .r-  
ma, tipo y condicienei con que se hallaba estable­
cida, fué autorizada para el año de 1868-69 por el 
artículo 4.° de la ley de presupuestos de 39 de Ma­
yo de i86S; y aunque su* productos se calculafon 
en las mismas 18 135 000 pesetas, equivalentes á 
7 .350 .000  escudos que se consignaron en el p resu ­
puesto de ingresos del año anterior , es evidente 
quA esta, suma, debió, su fd r una ba^a al menos de 
dos millones de p e se t^ ,  tanto pgr no haberse pres­
tado una parte del clero i  contribuir en su totali­
dad, por la exención de pago de otra parte de las 
cargas de justicia según queda ¡Ekdieado ,  coa<} por 
la anulación de la consignación de la  casa real., la re­
ducción del p.irsonal de loa departamentos ministe­
riales y  la reforma de la Caja de Depósitos prohi­
biendo las imposiciones voluntarias, obligaciones 
todas que venían sujetas al impuesto.

Y aunque esta baja trascendió ai presupuesto del 
afio siguiente de 1869-70, durante el cual continuó 
vigente el mismo impuesto de 5 po r 100, según el 
artículo 6 .*  de U Uy de 1 de Julio de 1869, por 
la cantidad de 17 ,500 .000  peaetas, fuésin  emb>ir- 
go compensada en doble suma, que se ^ Icu ló  de- 
Üó producir la e levtdon de 5 á :o  por 100 sobre 
los sueldo* y asignaciones de los empleados activos 
y pasivos del Estado durante et segundo semestre 
del año, decretada por S, A . el regente del reino 
en 34 de Enero de t870. De manera que, lomando 
en  cuenta los aumenioa y bajas acordadas, debie­
ron consistir los producuM de 1869-70 en 19 m i­
llones de  pesetas, lo cual sin duda se habría alcan­
zado, á  no haberlo impedido la agitación política 
del peís  que, perlQtbaado la administradon, hizo 
en esta a&o, « i  cwno en el pteceden», m uy difipl 
y  panosa la gestión de las contribudonea ̂  impues­

tos, principelmente en  la parte que afecta á  las ren­
tas y  sueldos prorinciale» y  munidpale», cuy* re­
caudación vino á ser casi negativa durante los do» 
años.á que correspondia.9! apareciendo de esta fiilta. 
de acción administrativa cuantlosoa débitos, que en 
gran parte, efecto de constantes esfuerzo», se han 
ido realizando despues como resultas de ^erdcios 
cerrados..

O tras variaciones, de alguna mas importanda 
que las ya  notadas, se lot'odujeron para el afío de 
1870-71 por el a r l .  5 .* de la ley de presupuestos 
de 8 de Junio d tl primero de dichos afios.

P or él se autorizó la continuación del impueito 
de 5 po r 100 sobre los Ictereses da toda la deuda 
interior del Estado, biiletea hipotecarios y  emisio­
nes provindsles y municipales, esceptuando del 
grsvámen los bono* del Tesoro y  las rentas y  di- 
vkJendoa de los Bancos y  sociedades; se confirmó 
el 10 p o r 100 sobre los sueldos y.ajignacione* de 
empleados activos y  pasivos de todos^Ios. mipisie- 
fios y  obligaciones eclesiásticas, y  se bajó de 5 á 
2 ,S o p o r io o e l  impuesto sobresueldos yasigaa- 
ciones provindales y  munidpales de 1, 5oo pesetas 
en adelante.

E a t ^  nuevas exeocioaes y  rebajas privaron al 
Tesoro de un ingreao de un millón de pesetas, qu^ 
por término medio pagaban los Bancos y  socieda­
des, y  de cerca de o tros dos millones que también 
produda el impuesto de 5 por 100 sobre sueldos y 
asi^adonea- de empleado» p ro v in d a l^  y  muoici- 
pales.

En consecuenciaj los in g resa  por tal concepto 
para dicho año de 1S70-71 quedaron consignados 
en el presupuesto en la form a y  cantidades que á 
continusdon se espresan: Pesetas.

Impuesto de 5 por 100 sobre la 
renta interior, billete» hipotecario», 
emisiones de corporadones y  con­
ceptos análogos.. . . ..............  . .  7 .300 .000

Idem de 10 por roo sobre sueldos 
y  asignaciones del Estado y  cargas
de ju stic ia ..........................................  i 6 . 5oo.ooo

Idem de 3, 5o por 100 aobre sueldos 
y  asignadones de lo» empleados
provindales y  munidpAle*..............  Soo.ooo

Descuento de 10 por 100 en el per­
sonal de obligaciones eclesiásti­
cas ..............................  ........................  3 .0 0 0 .0 0 0

Tota!................  37 .000 .000

De estos 27 millones de pesetas se han recau­
dado y  formalizada hasta fin de Junio último 
1 5 .9 1 1 974*77 pesetas, y  se consideran realizables 
hasta fin de Diciembre próximo 9 .o8 8 .o 25‘33, 
cuyo ingreso en  caja se formalizará á medida, que 
se vayan pagando los intereses de la deuda , las 
asignadones del clero si se alza la auspension que 
la mas numerosa parte de esta clase viene sufrien­
do, y si se completa el pago de lo devengado por 
las clases pasivas y  cargas de justicia hasta el fin 
del mismo Jum o, según aparece en la siguiente de­
mostración;

Intereses de la Deuda y emisiones provinciales y 
municipales, á 5 por 100 , recaudado h a su  fin de 
Junio 3 769,637*43; recaudación probable hasta 
fin de Diciembre 3 .340.363*57 ; total 7.200 000.

Dotacion de la casa real, sueldos de todos los em­
pleados activos y  pasivos y cargas de justida, á 10 
por 100 , recaudado hasta fin de Junio 11 millones 
747 .886 'S8 ; recaudación probable hasta fin de Di­
ciembre 3 753 , i i 3 ' i 3 ;  total 14.500.000.

Sueldo^ provinciales y  municipales, á 2 ,5o por 
100, recauda.do hastafiode Jun o 41.137*80; recau­
daron  probable hasta fin de Didembre 258.863*30; 
total 3oo .o o o .

Asignación del clero, á 10 por 100, recaudado 
hasta fin de Junio ?53.3i2*66; recaudación proba» 
ble hasta fia de Diciembre 2 .6 4 6 .6 8 7 * 3 4 ; total 
3oo .ooo .

Total recaudada hasta fin de Juno i 5 millones 
911,974*77.

Idem recaudación probable hasta fin de Diciem- 
b re g ,o 83 .025*33.

Total general 3S.000.000.
Siendo lo consignado en los presupuestos veinti­

siete millonea de pesetas, y  lo recaudado por fia de 
Junio, induso lo de probable recaudación hasta fi­
nalizar a l ejercicio, veinticinco millones, resultaré 
un  défidt en el presupuesto de 1870-71 de dos mi­
llones, que corresponden indudablemente í  los ha­
beres, asignaciones y gratificaciones de la clase de 
tropa del ejército, m arina, Guardia civil y  resguar­
dos, de cuyo Total importe se dedujo, al calcular ios 
ingresos, el 10 por loo , cuando estas clases están 
esceptuadas de todo gravámen.

Partiendo de estos datos y  consideraciones antes 
espuestas, salvas I^s modificadones que puedan su ­
frir l u  asignaciones edesiásticas y otras alterado- 
nes que hayan de introducirse en el presupuesto de 
obligaciones en cuanto al personal, te  calculan co­
mo ingresos efectivo» por el impuesto para el pre­
sente afio de. 1871-72 la cantidad de veintinueve 
millones de pesetas,

El año común del cuatrienio trascurrido desde 
que fué creado e s u  impuesto ofrece los »iguieates 
resultados:

RECAUDACION,

D ottdon  del jefe del Estado

de ju s tid a ................................. • ■
Glasea anivas.......................... ......................
Clases p&tivas....................................... .. • '
Deuda pública.............................................
Caja de Depósitos........................................
Rentas que perciben lo* «creedores de las

provincias y  municipio».......... ...............
Sueldo» y  asignaciones provinciales y  mu­

nidpales. . . .  ........................................
Beneficio» de accionistas de Bancos, socie 

dadea, etc.; rentas de los acreedores, y 
haberes de sus empleados de nombra
miento del gobierno..................................

L u  dos terceras partes de lo* bo-orarios 
de los registradores de la propiedad. 

Las asignaciones del clero......... .............

T otai. b i  pssbtas .

E J E R C I C I O S .

IKPUSSTO. 1 8 6 7 -6 8 . IHPtlVSTO, 1 8 6 8 -6 9 . IKTVESTO. 1 8 6 9 -7 0 .

5 por 100.

IdMu.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

573.349,91

138.121,99
5 -o$4 .936,o6
3.066.167,94
3.931,288,68

38.916,72

S por 100.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

119.835,83

116.413,19 
4.892.338,19 
3.075.023,05 
4 .85cu858,87 

592.811.03

I'rimer semes­
tre, 5 por lOo; 
segundo, 10. 

I d ^ ,  
Idem. 
Idem.

5 por 100. 
ídem.

41.099,80

135.841,85
7.2*6.304,34
2.724.711,19
2.9*5.877,95

3.908,51

Idem. »4&,497,o i Idem. 5 i . 7Sfi,Ji Ídem, 22 .652,33

Idem, 1.950.458,3» Idem. 1,340.517,04 Idem. 968,717,36

Idem. , 538.764,09 Idem. 88o .o 35,26 Idem. 906.609,80

Idem
Idem.

i 32 . t i 6,7 i
1.042.886,39

Idem.
Idem.

81.378,81
865,735,20

5 y 10 pe r too. 
Idem.

118,436,38
157.807,67

u 15.712.903,57 15.866,583,78 » i 5.2?o.977, i 8

IHPUISTO.

10 por 100.

Ídem.
Idem.
Idem.

5 por 100.

5 por 100. 

2 '5o  p o r too

5 por too.

10 por too . 
ídem.

«So ECONÓMICO 

DE

1 8 7 0 -7 1 ,

298.910,57

39,673,46
8.487.923,82
3.810.945,31
3 . 566 .741,01

5,735,25

41,137,80

197.171.a1

1181884,84
353,312,66

E l afio común del cuatrienio produce, como 
V. E , acaba de ver, 15 .680 .997  pesetas, cifra m u­
cho menor que la de veintinueve millones de pese­
tas que puede presuponerse. Pero á mas de las mo­
dificaciones indicada* que ir in  dando sus frutos á 
medida que la acción administrativa se ejercite 
enérgicamente, hay que tener en cuenta queel atra­
so con que en mucha* provindaa se satisfacen los 
haberes á las clases pasivas y  á los preceptores de 
carga* de justida, el mismo atraso y  la suspensión 
de los haberes del clero, y  por último, el pago de 
los intereses de la Deuda correspondientes al se,- 
gundo semestre de cada afio, verificado siempre en 
el inmediato siguiente, trae á figurar en otro ren­
glón de las cuentas, bajo el epígrafe de resultas de 
ejercidos cerrado», ingreaos correspondientes á años 
anteriores, que por lo tanto no  resultan compren­
didos en U  demostración que queda estampada.

P or lo demás, lo* veintinueve millones de pese­
tas que considero realizable, los subdividiré para 
mayor ilustradon en la forma que sigue, en la cual 
observará V. E . que como uno de los medios im­
portantes con que hay que contar, es el de  aum en­
to al 10 por 100 sobre lo* haberes de los funi:iona- 
rios municipales y provinciales, según la base que 
ya figuró en los presupuestos presentados i  las 
Córtes en Mayo último, á la cual debe imputarse el 
aumento ojculado:

Pesetas.

cinon fijo de cuarenta, treinta  y  veinte escudos 
anuales, que se  ex i^a  por cada una de !as perte- 

iMencias mineras, según su  clase y dimensiones, que 
el Estado cede pera la esploiacion, y el de die:( es- 

aobre cada pertenencia también, por los per- 
s que concedía para investigar minerales ó

Impuesto de 5 po r 100 sobre lo» in ­
tereses de la Deuda perpétua inte­
rio r, billetes hipotecarios, emisio­
nes provinciales y  munidpale» y 
conceptos análogos, i  escepcion
de Im . bottos del Tesoro.................  7 .200 .000

Ideta de ro  por 100 s.olire.k dotacion 
de la casa re^l, suetHos, haberes y 
asignaciones de empleados activo* 
y pasivos del E stado , cargas de 
justicia, y  75. por 100 de los ho ­
norarios de los registradores de la
p rop iedad ................ ......................... 14 .800.000

Idem de (O por. 100 sobre Us a s i^ a -  
dones del personal de obligacio­
nes eclesiásticas'.................................  3 .000 .000

Idem de 10 por 100 sobre sueldos y 
asignaciones de empleados provin ­
ciales y  m unjdpáles..........................  4 .0 0 0 .0 0 0

T otaL ....................... 3 9 .0 0 0 .0 0 0

Hasta la publicación del decreto d^l gobierno 
provisional de 29 de Diciembre de 1868, que esta­
bleció bases generales para la Icgislac'on del ramo 
y diferentes tipos en el impuesto, se recaudaron 
cade año por término medio 400,000 pesetas.

Los nuevos tipos de cínon que en su  a r t .  rg  se -  
fialó dicho decreto, consistían en treinta y  siete 
peseta i cincuenta cintim os por cada hectárea de 
stiperficie para las piedras predosas y  sustand ís 
metalíferas, con esclusion de! hierro; doce pesetas 
cincuenta cuntimos para este y  otras sustancia* de 
la tercera sección; y  cinco pesetas para las de la 
sección segunda, estableciéndose la perpetuidad de 
las concesiones, si bien ae dejaba á los dueños la 
facultad de optar libremente por este nuevo gravá- 
men ó por e l'que exígia la ley antigua á cada per­
tenencia minera. Dada esta faculud, se han veni­
do presuponiendo desde entonces cada año 375.000 
pesetas por cánon antiguo y  moderno, y , sin em­
bargo, la recaudadon obtenida en las mismos afiot 
ha sido, por término medio, de 403.000 pesetas, ó 
sea 3 8 .000  mas de lo que se calculaba, según se 
demuestra por el estado siguiente:

Recaudación obtenida en eí guinjuenio de i 865-66 
d  1869-70, durante los ejercicios de los p re ­
supuestos.

EJERCI CIOS,
RECAUDACION.

Pesetas.

De 1865-66.................................
—  1860-67 .................................
—  1867-68......... ........................
—  1868-69..................................

351.795*43 
387.215*92 
395.331*18 
424.419*83 
460 896*75

2.009.560*10

Término medio en el año eco-
nómico. ................ ................. • 403.913*02

15.913.425,89

A  fio común dei cuatrienio. i i 5. 680.997

. Regularizándose, como es de esperar, el pago de 
todas las obligaciones sobre que recae el impuesto, 
cabe la fundada esperanza que estoa veintinueve 
millonea d« pesetas, c^culados, ingcesaráji en su  to ­
talidad en las arcas del Tesoro dentro del referido 
ejercicio de 1871 73; si bien para que asi suceda 
habrá necesidad de escitar el celo de las direcciones 
generales de la Deuda, de la Caja de Depósitos y 
Cftntaduríi central para que con sujeción 4I real dje- 
crato de 17 de Junio de r867 é instrucción de 22 
del m ismo mes procuren formalizar los ing r^os 
por el impuesto en los términos y  plazos que en 
ambas disposiciones *e marcan, y dictar á los ad­
ministradores econóic¿:os drdenes terminantes para 
que ejerciten la mas exquisita vigilanda, con el fin 
de sujetar al impueB|to á todos los empleados acti­
vos y pasivos, militares, civiles y  eclesiásticos de 
cualquiera categoría, graduación ó clase, y  6 cuan­
to s  perciban como rem uneradon personal sueldo, 
sobresueldo, comisión, premio ó gratificación, sea 
la que quiera If forma ó concepto en virtud de la 
que se sa tis fe^n .

Respecto á reformas en un  impuesto que no tie­
ne mas razón en  su  abono que la de la necesidad, 
pofo está reservado á  mi iniciativa; sin embargo, 
me será peraitido  indicar que por un  prinuplo de 
equidad los funcionarios provindales y municipales 
deben quedar sometidos al impuesto en la misma 
cuantía establecida ó que se establezca para los  ̂
funcionarios del Estado, y  una justa observación^ 
relativa á lo* tegistradores. de la propiedad cuyo 
fundamento espondré á  V .  E .  concisatoente.

E l impuesto sobre los sueldos ha  sido impugnado 
vivamente por los registradores en lo que se refiere 
i  una parce de sus honorarios. Se les exigía antes 
el Deísmo gravámen. que á los demas empleados so­
bre Iqs dos terdos mientras las utilidades totales no 
superasen del sueldo de juez respectivo, y se grava­
ba ademas con el 35 por too  de descuento el esceso 
sobre el mismo sueldo. La ley vigente que exige el 
10 por too  aobre el total de honorarioa hasta el 
sueldo, y  limita al i 5 por loo  el gravámen del 35 
por 100 sobre el esceso, perjudica indudabletpente á 
loa registradores que obtienen corlas uülidades, que 
son los mas, y  beneficia á los de grandes rendimien­
tos, que so s  los menos. No parece tampoco equita­
tivo considerar como elemento líquido de imposidon 
U totalidad de aquellos honpraríos ó sea d^ los que 
tienen por regulador el Queldo d$ juez r^pectivo, 
siendo como es de cargo de los re |istradores la ins­
talación y  sostenimiento de las oficinas de su  cargo 
y teniendo á su  & vor las mismas razones que han 

9Cons4 ‘̂ '> deducciones anÜQgf!. Por esto
prppi^se al antecesor de  Y* E .  (que aceptando eJ 
pensamientp le consignó en el proyecto de presu­
puestos), y  ahora lo reproduzco á V . E . , '  laexen- 
don  del impuesto de la cuarta parte de los honora­
rios de los registradores , en cuanto ao  escedan del 
sueldo d e li^ t^  respectivo. La diferenci» que e*ca 
ju s»  declaración producirá en los ingresos e^ apenas 
perceptible, y á pesar de ella me permito calcular 
en autQento el impuesto sobre los honorarios de los 
registradores.

Asi, pues» de estimar V . E .  como fundadas e s ­
tas observaciones, Us bases que re sp e to  al im ­
puesto sobre la renta pueden comprenderse en la 
ley de presupuestos serán las mismas ya  sometidas 
álBs C i^tes, á saber:

Primera. Loa haberes, asignástoaes, sueldos ó 
emolumentos de los funcionarios qtuaidpales y  
provindales, quedan sometidos al impuesto sobre 
la renta con el m ismo tipo de gtavámen exigido á 
lo* del Estado.

Segunda. Los registradores dé la  propiedadcon- 
tribuiráo con e l m im o  tipo que los demas fundo- 
narios públicos sobre las tres cuartas partes de la 
cantidad que perciben por honorarios en lo q u e  es­
tos no escedan de los siKldoi de entrada, ascenso j  
término con quienes estén equiparados, quedando 
exenta de todo tributo la cuarta parte restante, y 
continuarán ademas satisfaciendo el i 5 por 109 fin 
deducción alguna sobre las cantidades que escedan 
de los reguladores espresados.

! impuesto de cdnon de m inas.

Por la ley de 4  de Marzo da 1868, que reformóla 
de £  de lu ü o  de 1859, eoastkuia este Impuesto de

En tal situadon, ha  publicado la Gaceta de 3 i 
de Julio último la ley de 34 del mismo que  deroga 
el art. 19 del mencionado decreto, en cuanto esta­
blece s o b  dos tipos de cánoo, á saber : el de die{ 

antéales por hectárea para las piedras 
y  criaderos de sustancias metalíferas 

de la tercera sección, esceptuado el h ie rro ; y  el de 
cuatro pesetas anuales para el hierro, escoriales, 
terrero» metalíferos, sustancias combustibles y  de­
mas de las secdones segunda y  tercera, confirman­
do la perpetuidad de las concesiones mientras el cá­
non s e ! satisfaga.

Esta esencial modificación, tan benefidosa para 
los mineros, hará que todos, ó al menos la mayor 
parte, opten por ella con preferencia á la ley anti­
gua, facultad que ha quedado en vigor; y en este 
caso es evidente que rebajado el importe de los ti­
pos casi á una cuarta parte de los que antes exis­
tían, sin variarse el de la estension superfidal, los 
rendimientos del impuesto sufrirán también la re­
ducción proporcionada, circunstancia que habrá de 
tenerse en cuenta para disminuir la cifra respectiva 
en el presupuesto de ingresos que se someta á la 
deliberación de las Córtes, limitándola como m áxi­
m um  de recaudación probable á 200 000 pesetas, 
cuya cantidad, si bien á primera vista parece algo 
escesiva con relación á las nuevas condicione* del 
cánon, no lo e* tanto si se tiene en cuenta que con 
las facilidades y  ventajas que da la reforma, es pre­
sumible que aumente e l número de registros y de­
marcaciones de minas.

Encerrado hoy el impuesto de que se trata en 
tan esirechos límites, no es por otra parte de los 
que se prestan y  deben ser objeto de una fiscaliza­
ción mas directa y  especial. Tiene por única base 
para la administración las noticias y  datos que los 
gobernadores de provincia deben darla oportuna­
m ente de las demarcaciones y  concesiones mineras 
que se hagan, para en su  vista abrir los cargo* res ­
pectivos y  de las caducidades que acuerden por 
abandono ú  otras causas, para el caso contrario; y 
en este concepto queda solo á los administradores 
eranómicos el cuidado de velar con la m ayor efica­
cia, y dentro de laa atribuciones que en general tie­
nen conferidas, que el cánon se administre y  recau­
de con toda exactitud y regularidad.

Si en  algunos casos no se ha cumplido este ser­
vido c o ^o  corresponde, debido es á que los gober­
nadores suelen no cumplir aquel deber con la pun­
tualidad necesaria, encontrándose á veces Us adml- 
cjistradones feltas de datos en qué fundar la im po­
sidon . Para evitar estos descuidos, así como para 
activar la cobranza, se han adoptado y  se seguirán 
adoptando por U dirección las disposiciones opor­
tunas.

P or lo demas, gravando este impuesto una riq,ue- 
za legislada por el ministerio de Fomento, y siendo 
de tode,s maneras ág- escasa importanda sus rendi­
mientos al Tesoro , el director que suscribe no 
considera oportuna nioguna modificsdon que la 
afecte en la gestión administrativa fiscal, y  cree ha­
ber cumplido su  misión con la reseá í de las vicisi­
tudes legislativas que ha  esperimentado, y  con la 
consigoacion de la cifra que por el espresado con- 
«epto puede figurar en el presupuesto de ingresos 
de 1871-73.

Impuesto persona!.

Reciente aun y de todoa conocida la triste historia 
del impuesto personal,  no debo detenerme ni m o­
lestar la atención de V . E .  reproduciéndola. En 
ninguna de sus dos fases ha sido administrado ni 
recaudado en la acepción verdadera de estas pala­
bras: solo puede decirse que apena* se ha  consegui­
do repartirlo.

La gestión de este centro directivo ha esudo y 
está reducida, por la fuerza de las circunstandas, i  
procurar la solvenda de los cargos por medio dé las 
compensaciones que las leyes y  decretos han ido au 
torizando sucesivamente. A pesar de Us dificultades 
que ha  ofrecido, se ha realizado el ingreso de gran­
des sumas en metálico.

Para que V . E. pueda formar una ¡dea exacta dé 
la situación en que se halla el impuesta personal en 
cada provincia y  de los resultados obtenidos por los 
s.ete tntnestrea en q u .  ha constituido uno de lo* 
mgfesos del Tesoro, someto á  V. E  el estado ad­
unto (apéndice núm . ,4), que determina por pro- 
vinoas el tanto por dentó realizado.

Ayuntamiento de Madrid
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R e s u lta ,  p u e s ,  q u e  s e  t ía  h e c k o  e fectiyo  » lg °  “ ®* 

del 5 o  p o r  l o o  d e  U  « u m »  to ta l a ered i taJ» ; y  *' *s 

a tien d e  f  l«s c o n t r a r i íd a d e ' de  to d o  g é n ero  con  q u e  

t e  h a  lu c h a d o ,  el*dir.‘c lo r  q g e  s u sc r ib e ,  c u a lq u ie ra  

q u e  sea  el ¡uicio q u t  fo rm e a  lo s  q u e  iro *« d e lienen  

á  inv=stiRar la s  c a u s j* .  h o  p o e d e  m e n o s  d e e o n f i -  

d e ra r  co m o  u n  b u e n  serTÍcio adm iniscratiTO e l  q u e  

se  b a  p re í ta d o  e n  este  c '- '-^ep to .

A u n . com o V .  K. a c .b í  ■!« v^r, q u ed .n  cifras de 
im p o r ia n c .  p o r  realizar. Para conseguirlo , y  para 
q tis ios débitos ie  este  im puesto  r o  vengan é  a u -  
i e n t . r  en  la .  cuenta» de  r e n t i i  públ.caa e l  ya  la r ­
go  cattlogo  de  caniid .de» im agi.iarias, debe la  ad- 

rainjstMCÍo:\ a p e la rá  todos b s  recu rso i.
Al efecto fo rm u lé  y  (ifü fuse  al an tecesor de 

V .  K . a lgunas disposiciones que  se  d 'gnd  com pren­

der en  el pcoyi.’; to  de ley dé  p resupuestos, y  que 
con ligeras m odiñiaci'5;i :s  reproduciré en esta  oca- 

t io n .

L a jjr im tra  se  reduce á  au to rizar la com pens*- 
cion de  dábitos por im puesto  personal con to-’’ cla­
se  d e  créditos con tra  el E stado, y  es notori* au  jus- 
t i;ia  y  1» co lYeniencia de au  adopcion para I*-» pue ­

blos.
L a s íg u o d a  tie..« *v>r ob¡^to la a u to r i» i \o n  de 

raora to fi.»  h í s t i  u r  i.la io  p radem e, y funda en 
la equidad y  U cons I jracion á  las corporaciones 
m unicipale». U  tercera « t ie n d e  la cumpensacion 
de  los dáb i os d i  lo» ayuntam ien tos á  la» cantida­
des que  el T e .o fo  público adeude i  las diputacio­
nes de  las provm eiai rsapectivas: medida que  »i se 
tiene en cuenta la :uaycr a j t o r i J a d y l a  m a n c o m u ­
nidad a e  int«r.-5cs <'e esias cor,-3rício;ie» con las 

m unidpale» , no  oueJe  m eco s  de estim arse Conve 
r ie n t^ p a ra  di Eatado, sin  que  p u e ia  lacharse de 
improCKlente ni de violenta. Y la últim a responda 
iófllcaments i  las an teriores > al propósito  de eatin- 
guir ios debito» de q u e  se  t ta ta ,  in teresando i  lo» 
ayuntam iento» en  t u  solvencia, que  de o ita  su e ite  
no lograrán  la  ap robaóon  de í u s  p re su p u e s to s .

El tex to  de  las .iisposicionea indicadas puede *er 
el siguiente, ai V . E .  le» dispoasa la aprobación 
com prendiéndolas <¡n la  p ró j im o  ley de p re s u ­

p u es to s ; • j .jV.
Pfitoei'a. Loa ayuntamienlos, despues dé habrr 

apliea.io í  la compensación de sus dé'-ito» por im ­
puesto personal Jos tres primeros medios estableci­
dos por el reglamento de 2 iid s  Abril d í  1870, 
podrán soHciwu- y  obtener del gobierno autorización 
para satisfacer el t -  !o parte dsl déBcit que les re- 
aulte coa  la» canti iadea que por cualquier concep­
to  te» adeude el Balado.

segunda. K1 gobierno ctxicederi á los ayunta­
mientos que con arreglo á  esta ley-carezcan de re ­
cursos para satisfacer le u n í  ver laa cantidades i]u^ 
adeuden al Tesoro por impuesto petaonal, las mo 
ratoriaa que cónsi>lere indispensíble», siempre que 
no escedan del 3o -e Juaio de 187?.

T erce r* . S® faculta al gol?ierno para compeosr.r 
ju s  dé ''itos á  la< diputaciones con créditos contrn 
lu» ayuntam ientos de Us r:*p«ciivas provincias por 

él im puesto  personal.

C uarta . Loa im puestos m unicipales no  S’ r ín  
aprobados en  n in g jn  csso sin que  se  a ;r íd i te  la so l ­
vencia de  débitos t>or im puesto  personal, la  eonce 
aion de m o ra to riis  <5 la consignación de  recursos 6  

arW trios bastante» con aplicación especial & aq u e ­

llas obligaciones.

Consumos.

A  la  supresión  del im pueato  de eonsum n» »n 
i 8 6 8  v i'io  i  este  cen tro  directivo el conocim ento de 
«US incidencias. No h a  si lo, p u e s  realm ente de  su  
incumbencia ei adm inistrarlo , sino únicam ente r e ­
solver las reclamacioTie» que S : fiatUban pendientes 
4 aquella fecha y  procurar la estincion de lo» 'débi­
to s  que  d« él procedían.

IH fld l, por no  decir im posible, e s  p o r  cierto este 
ú ltitno  servicio tratándose de un  im puesto  abolido 
da hecho p - r  las junta» revolucionarias sin formali- 
dade» ni requisitos legales, y habiendo de lu c h a r o n  
la reiialencia de lo» deudores, am parado» m oralrnen- 
le  los unos, ó  sea los arreiviatario*. .-or el derecho 
á indemnización que nace de la rescisión violenta de 
aus cot\trato», y  escu lados lo» o tro», d  s e a s  los 
»yunt«m ient06, en 1» odio»idad del im puesto  au- 
p rim ido, en  la  independeocia que  les da la legalidad 
política vigente y  en la  precaria situación i  que el 
partodo detranatcioQ ha  reducido su s  p resupuestos. 
L a  dirección h a  ten ido  q u e  A r i r  a l efecto m illares 
de  espedientes, u n a  p o r  cada déb ito  parcial por pue­
b les y  a rread a ta rio s.

El servicio de mayor importancia deapue* de tg .  
te . que la dirección ha  realizado en esta materia, ha 
»)do formular la* base» generales v>or Ua que en  su 
con«pt«-i«fcenr«*ol''ef '»* diferencia» que han au r-  
gido eoue la H ^ c e a i i  t  lo* »rrend.»tarioi de resul­
tas de la reteiítofl d« loacontratos. Hoy pende el 
eapedietMe tesptctivo de informe del Consejo de E s ­
tado, »in que p u e U  apreciarse la impMtancia de! 
gravamen que pro lucirá U indeniniraeion á que 
haya lugar.

Gran vacio ha dejado en  el Tesoro ^ ü c o  el im­
puesto suprimido, de diftcM austitudon, con poca 
fortona.intentada p o r e lim p u eíto  perjonaí. No e» 
hoy la opinion pública respecto a! de c-insumos In 
que e.'í en Setiembre de tS6S, K1 tiempo y  | i  espe- 
riencia. que todo lo suaviian y  aquilatan, han traí­
do * tos ánimos, aun de los mas refractarios i  |g 
contribtcion esprc*ada, 1» convicción, <5 al menos la 
resignación neCíMtii para ídmitirta. Teítigo de 
ello lo» municipios, que *n su gran mayoría y  »¡n 
oposicioft por pane de ío» conírllniyente» lo han
reslabiacido com o arb itr io , y  testigo de  m ayor es . 

« p c io n  el propósito  de! an tecew r de  V . E . .  fo rm u­
lado en el proyecto  de  lev de presupuesto» p resen ­
tado en Mayo ú ltim o á la s O J n e s ,

El director que suscribe, que oo ha tenido á su 
cargo, como queda dicho, la gestión de este tributo 
y que no fué llamado á crear ni á restablecer nue­
vo* impuesto» análogos, sino únicamente á termi­
nar incidencias, nada propuso entonces referente á 
e»ta t'.ateria. ni cree de lu  competencia, en Unto at 
menos que no  se le prevenga, ar>jliz,r ahora el 
pensámienio formulado por aquel ministro.

La cuestión e», p o r  n ira  parto, *  las qúe 'ma» 
h i n  despertado la aten ;ion pública, habiendo nw re 
cido los h o nores de un»  JíscuaiAr, ám plia en  el Pat* 
U m ento: V . lí. no puí.l.; meno» de tener formada 
*obrc ella juicio com pleto ¿ ilustrado .

A»(, pues , seria ofici-^o p o r  m i parte e n tra r  en 
OSTO género de  consiJcracionc»; y  debo ternjin»r 
espr;»ando  4  V . E . ,  par^ lo ; fines á  nue  hays (ug ,r 
que el débito q - c  '.o y  f ig u rt p  ,r  este  ronc-p to  en 
!a cuenta de  ren tas puh lM S  es ordxim am enle de 
seis millones d-: pes-tas , y Us cunt¡di.les reali­
zada» «■ ú ltim o bienií. ascienden i  6 5 o .  ooo pe ­
setas, sin que  sea posible espera r  m ay o r aum » en 

el afio de  1871-7». atendiendo i  que  Jas cau ías de 
resistencia antes irdicada^ no han  desaparecido, y  i  
q u e  e! trascu rso  dei tiem po influye desfavorab’e- 
m ente siem pre en  !a recaudación de  todo género  de 

slra<in».

(S f  conti’iuard .)
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NUEVA CRÍSIS.

l a ,  y  q u e  p o r  l o  t a n t o  n o s  v e a m o s  e n  lo s  

m a s  g r a n d e s  c o n f lic to s  y  e a  l a  a d v e r s id a d  

m a s  d o lo ro s a .

A c o n s e ja m o s ,  p u e s ,  á  to d o s  c a lm a  y  p r u ­

d e n c ia ,  y  Ies p e d im o s  e n  n o m b r e  d e  la

____  ' p a t r i a  q u e  p o r  p ’ q i u ñ a s  c u e s t io n e s  n o  la

'  C u a n d o  to d o  p a re c ia  i n d i c a r  q u e  m a r - J l  e íp o n g a n  Á s u f r i r  [a rg o s  i l l a s  ile  d e s v e n -  

c h á b a m o s  d e  u n a  m a n e r a  c o n v e n ie n te  y  t u r a ,  

o r d e n a d a  y  q u e  n a d a  t u r b a r í a  e l  c u r s o  d e  .j - - - - •

lo s  a c o n te c im ie n to s  .h a s ta  l a s  p r ó x im a s  ¡ 

e le c c io n e s ,  u n a  « u e v a  c r is is  s u r g e  d e  u n a  1 

p e q u e ñ a  c u e s t ió n  in d iv id u a l ,  y  h a c e  q u e  

se  p a s e n  t r e s  d ia s  e ri c a b ild e o s  y  r c a n i o h e s ,  j, 

y  q u e  l a  a t e n c i ó n ' p t ib l i c a  e s té  a n s io s a  p o r

los resultados quii pueda traer. j.

E s to  e s  e s t r a ñ o ,  y  la s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  

r e c o r r e m o s  y  e l p e r ío d o  e le c to r a l  q u e  Ij 

a t r a v e s a m o s  n o  s o n  á  p r o p ó s i to  p a r a  p ro -  

d u c i r  c u n f l ic to s  e n t r e  lo s  h o m b r e s  q u e  

a p o y a n  á l a  s i tu a c ió n  a c tu a l ,  y  q u e  u n  d e -  j, 

b é r  d e  p a t r i o t i s m o  les  im p o n e  U  o b l i g a -  \  

c lo n  d e  c o n s id e r a r la  in a l t e r a b le ,  h a s t a  t a n -  

t o  q u e  e l  s u f r a g io  h i y a  m o s t r a d o  e n  lo s  ¿ o -  j 

m ic io s  l a  v e r d a d e r a  r e p r e s e n ta c ió n  d e  la

Los rum ores de crisis tomaron ayer por 
la noche estraordinario incremento con 
motivo de las exageradas coosidcraciones 
que en el ánim o de algunos han producido 

liltimos decretos de ascensos militares. 
Por esta razón hemos dudado de la exacti­
tud. que pudiera tener la solucion, que car- 
si conformes dieron los periódicos L a  Po- 
¡ítica. La Epoca, E l D iario E spañol y El 
Tiem po, diciendo que el Sr. Serrano Be­
doya reemplazaria al Sr. Gaminde, el se­
ñor Romero Robledo entraría en Fom en­
to  y  el Sr. Elduaven en Hacienda, dejan­
do sus respectivas carteras los Sres. Alonso

‘“ ‘.'"T'' - - r - .1 Colmenares y  Angulo,
opinion publica, y  por tanto la pouti«.a r ^

^  ^ ^ . : Nuestras previsiones y esperanzas cuan-
qiK es conveniente seguir. ¡í . , , ,  , ,
^ '  j  j  1 -- • -  do ayer dábamos cuenta de la crisis y  suDe que dependa la situación vidriosa J  . ’ ^
tirante eo que se hallan las fracciones que j 
sostienen al ministerio, nadie lo ignora; y j 
es^Droducto natural de la falta de buena fé | 
que ha existido en ios partidos que dividen 
la política española. Pero los que unidos 
por intereses comunes y aspiraciones igua­
les no entran en una senda de transacciones 
y de tolerancia recíproca, nunca llegarán á 
soluciones clarasy á situaciones estables.

Era lógico y  natural que cuando regia 
lús destinosde esta<ksdichada nación la ca­
prichosa voluntad de una veleidosa m ujer, 
los partidos estuvieraa siempre alarmados 
y se creyeran continuamente espuestos á 
ser postergados, porque las camarillas que ' 
rodeaban al trono tenían inñuencia para 
doblegarleásu capricho; pero ya que hemos 
entrado en  un  período constitucional y 
que la política no puede seguir otro ru m ­
bo que el que le indique el Parlam ento y' 
la opinion ptiblica, buscar motivos de crí- ' 
sis y de rompimientos entre elementos afi­
nes sin un  fundamento poderoSú', es pecar 
de resabios antiguos que ya deben olvidar­
se, porque 'no  conducon mas que al des­
prestigio, y los resultados han de serles 
desfavorables á los que los pongan en prác­
tica.

Los amagos de crisis que hemos pasado 
en poco tiem po, y todos por cuestiones 
personales, quitan fuerza al gobierno y 
menoscaban la  situación; y cuando esta­
mos abocados á unas elecciones generales 
es necesario que la au to ridad , tanto dél 
gobierno como de sus delegados, tenga 
toda la importancia debida y se la dé todo 
el respeto que es conveniente.

Y estos continuos vaivenes y  esta falta 
de estabilidad no puede ddrselos , ni hacer 
que brille con el esplendor que le corres ■ 
ponde; al contrarío, cada trastorno político 
y  cada cambio ministerial que arrastra na­
turalmente á su s  hechuras, quita respeta­
bilidad á los gobiernos, y  como consecuen­
cia legítima á sus delsgados.

En los m omentos críticos que estamos 
atravesando, es preciso que sea un  motivo 
muy poderoso el que dé lu g a r i  u n a  crisis; 
pues de Id contrario, se daría un espectácu- 

‘.lo nada edificante el que f » r  una cuestión 
personal ó un nom bi^m iento mas ó me­
nos acertado- se cambiara la política y  sé 
espusiera al país á contrariedades y pe­
ligros.

E n  buen hora que u n  ministna que haya 
cometido un  desacierto deje su cartera, ó 
que la abandone, si cuestiones individua­
les le obligan á e llo ; pero cambiar por eso 
de política el gobierno en circunstancias 
tan  solemnes como- son las de un  periodo 
electoral, nos parecería perfectam ente'ab­
surdo é inconveniente, y  creemos que po­
dría dar m 'árgená sijcescu nada favorables 
á  las insütuciones y  á la libertad.

No hay razón ninguna, ni puede haber­
la, á menos que algún hecho gravísirrio 
viniera á poner en situación dificilísima 
al país, para cambiar ó reformar el minis­
terio en un sentido político ó en o tro , y 
estamos seguros, segurísimos, de que la co­
rona, que tantas pruebas de moderación y 
prudencia viene dando, se opondría te­
nazmente si se intentara- llevarlo 4 efecto 
y  m oitraria á quien se lo indicara lo des­
acertado de su propósito'. .

Duélenos, por tan to , ver ese continuo 
malestar que se nota en algunas personas 
que apoyan la situación y  el ánsia que de­
muestran por que se prodozcan ¿rísis pol­
la cosa mas pequeña é  insignificante,-pues 
así no podemos cam inar desembarazada­
mente, y  jamás alcanzaremos- regularidad 
en los hechos ni francas y  despejadas po­
siciones.

Si se obra de buena fé. si se tiene c o h -  

fianza en los hombres que están .puestos al , 
frente de la política y  que rigen hov los ¡ 
destinos de la nación, poneríes á cada'm o- !’ 
mentó obstáculos, hacerles perder lastimo- I 
sámente el tiempo en reuniones y cabü- ’’ 
déos y crearles dificultades sin razón al- '' 
guna, es buscar disgustos y perturbaciones 
qua solo pueden conducir á un  rompimien • 
to y  á que la política española se enm ara­
ñe de tal modo, que llegue un  tiempo en 

I que no haya nadie que se atreva á guiar*

estado, creyendo que llegaría esta á tener 
un resultado satisfactorio, contra lo que 
muchos esperaban, se van realizando; pues 
según las-noticias que hemos podido ad- 
qiiirir, conformes con las que vemos en 
los periódicos de la mañana, el conflicto 
ha term inado casi por. completo, habién­
dose dejado á la  decisión de S. M. la reso­
lución deSnitiva de La salida -de un  solo 
ministro, "que creemos será el señor Ga­
minde.

Véase 16 que dicen los periódicos á que 
£tIudimos.

E l Eco de Españ a:
crisis no ha  sido resuelta anoche. Las no ­

ticias de procedenóa sagastina aseguraban que los 
fronterizos se contentaban ya con la salida del m i­

nistro 'dé la Guerra S r Oaminde, y  su  reemplazo 
por el general Rey.

La opinion general era.á las altas horas en que 

escribimos, qua el asunto estaba aplazado hasta el 

Conseji.que ha de celebrarse hoy bajo la presiden­

cia de D. Amadeo,

Entre tanto á las ooce ao reunieron en  casa del 
3 r .  Sagasta los. ministro» progresistas y  varios 

Sotllbre» del mismo partido, en donde continúan 

reunido» i  tas dos de la madrugada sin que hay a ­

mos podida s A í r  con exactitud de lo que »e estaba 

tratando, si t»en no &ltaba quien asegurara qu.i era 

a»ut]|o de debate el sacrificio del ministro d e  la 
Guerra. i>

E l Norte:
«Nada definiliío podemos decir á nuestros lecto­

res respecto á la solucion de la crisis planteada por 
el S r. Topete en el Consejo de ayer

4  Iss diei de la noche se han reunido los minis­
tros en casa del S r . Sagasta, y á  la hora en que 
escribimos estas líneas, que son las cuatro de la 

madrugada, dura aun el Consejo. A pesar de todo, 

suponemos que la indisposición del S r Gaminde, 

que le h a  impedido asistir al mismo, no permitirá 

tomar acuerdo alguno definitivo, y  quedará aplaza­

da la resolución para el Consejo que se ha de cele­
brar bajo ¡a presidencia de S. M.

Razones especisle» nos impiden hacer comentario 

alguno en estos momentos; pero teniendo en ctKn- 

ta el programa político del S r . Sagasta, que fué el 

laio común que unió la fusión de cuantos elementos 

estaban conformes con el sistema de gobierjo que 

at mismo entrañaba, abrigamos la esperanza deque 

at fin »« obtendrá un acuerdo conforme á las aspl- 

íaciones que aconseja el patriotismo, y p o r ningún 

concepto una mera cuestión de persona» podrá 

romper una armonía tan necesaria en estos momen­

tos en que es preciso resistir el esfuerzo cembina- 

do  de todas las oposioones y  realizar la anhelada 

salvación y completo afianzamiento de la dinastía y 
las instituciones.u

La Iberia:
«Todo» los miniatros, escepto el de la Guerra, 

que no ha podido asistir por su  delicada salud, han 

estado unidos y  conferondontio hasta las tres de ta 
mañana en cesa del pr?sidi.nte ¿el Consejo S r . S a ­

gasta En Ja conferencia ha reinado la mayor cor- 

ífialldad, y se han presentado lodo» animados del 

mejor espfrítu para reaolver la cuestión pendiente.» 

E l  Puente de A lcolea:
oBien eomprer.detiioí que, debiándose celebrar 

h i ^  Consejo con el rey, como decimos en otro lu ­

gar, la resolacion definitiya que se haya acordado 
por los señores ministro» no puede -haberse tras­

lucido, y  mucho menos si se atiende que despues 

da somac ch3col«te yo lyi«on á abrir el debate, en 
el cual continuaban á  ia» tre» y  media de la ma­
nato.

- A pc3*»r de  tDdo,idado el p»lriotí»mode los Indi­
viduo» que componen el gabinete de S. M , y 
atewBhio-íyiíiffeH Tfp’ i#s- strtnnsttníias. creemBS,

í i a  . te m o í d ^  equivocaciones lam enub les , q u e  la 

CT(»is 9_uedari redm Jd» i- Ujalida.dc.-U» s o la o jín i i -  

cual, según ; a  Jice , será r^cm pU íado  por 
el aigñS ^ á e r a l  C á rV ó .» '  ’ '

La Prensa:
«Son las tre» de la mafiana. Todos los ministros, 

i  esiépíion Sel de la Guerra, á causa de su enfer- 

m-ídad, coatinúanjreunidos en la casa del presidente, 

reÍ3»r,do en sus deliberacionáa, como siempre, el 

njejor espíritu y  la nía» perfecta identidad de miras 
en favor dé le patria.

Los «creadores» y  los aficionados A grandes emo- 

eioQcs típerim entarán  ot. a vez la sorpresa de las 
uac. itum bradas micúpolis.»

E l Imparcial:
ccA Us t«e» de la madruga la continuaban reunidos 

en cas» del S r, Sagasta los ministro», esíepto el 
Sr. Gaminde.

Planteada resujltamente la cil»¡» por el S r .  T o ­

pete, como digitnos en  nuestro número anterior, 
a)Cr se f, ír-eratizú 1» cuestión política, no limitando 

j a  loa front¿!izos sus a»piracionea á la sahda del 

S r .  Gaminde, sino á U leoiganizacioa del gabine­

te , equilibrando las fuerzas sagaacinas y  fronte- 
l i ¿ u .

Durante toda la tarde loa vientos reinantes entre 

lo» unionista» eran violentos, y  todo hacia creer que 

por otra vez la eos" ib í  de veras, y  que 6 se conse­

guía la ansiida modifi;aeioQ 6 la ruptura estallaba 

lamed iatain ente.
Pero n.a» cauto» los padres graves de !a unión, 

lielibeiaron en casa del S r . Santa Cruz y acorda­

ron im ita r  sus exieenci<is á la salida del S r , Ga­

minde, cuyos primero» actos han avivado lo» rece­

los fronterizo».»
No por e*o abandonan la esperanza de tener m a­

yor partidpacion en el gabinete, ni renuncian i  »u» 

trabajos para conseguirlo. Bien aleccionado »1 sefíor 

Topete, di*-utl(5 anoche c o i  calor y  con energía 1« 

aeccsidaJ de que salg» del gabinete el ceneraf Ga­

minde, i  lo cual se oponía con no menos resolu­

ción el S r .  Saga«ta; y  t i  hemos de juzgar por nues­

tra» últimas noticias,. la cuesrion se llevará hoy  al 

Consejo presidido por el rey, para que S . M. la re­

suelva. decidiéndose por el S r . Topete <5 por el se- 

ííor Gaminde.
Lo» froriterizos forzarán hoy  tanto ma» su» exi­

gencias cuanto raavores probabüiJades tengan de 

que, dada una erísTs total, el poder iría á sus m a­
nos. Con idéntico criterio procede el S r .  Sagasta, 

y ,  6 mucho nos engafiarao», 6 entre ta term i’iante 

negativa de este y  las pretensiones que pueden hoy 

resudtsrse  de una modificación mas ámplia, el re ­

sultado seria que el S r . Sagasta abandone i  su 

cofnpalíero el de la Guerra . entran'lo á sustituirle 

el S r , Serrano Bedoya.
Algo se decía anoche de resultados imorevisto* 

que podrían causar no poca sorpresa; pero juzga­

mos que estos rum orJs,»on m w o5 entretením 'entot 

de loa ociosos.

Se dice que T hiers prepara un mwisaje , en  el 

cual se m an'festari e l estado del país y  se demos­

trará la necesidad d« futidar definitivamente la re ­

pública.
Parece que M. Períer aspira á la  vicepresídeneia 

de la república, en e l oaso.de que  sea esta la forma 

de gobierno que preyalerca. '

Lo que ep este pnhto  ocurre en Francia es hasta 

curioso. Lo» que, como T hiers y  Perier, mas alar­

de hacert- d$ ser monárquicos, go.n los que  mas em­

peño muestran en ocupar los primeros puestos de 

la república. Esto mata los partidos y  desprestigia 

á los gobiernos.

D e todos modos, M . Perier, que acaba de dejar 

el ministerio de la G obernado» , se presenta como 

en opósicioa á M. Thiers.- . -

El último correo del Río de la Plata ha  traído 

tristes nnticias. El dia t.* de afio fué sefialado por 

la esplosion de 111) ^ o j in  armado al .grito de ¡mue­

ran los estranjeros! por lo» Gauchos del distrito de 

Taudil, ia  la repúli^iia Argentina.

Cerca de 40  victima», entre los que figuian 37 

vascongados y  varios inglesi:», habían caido ya  en 

lo» golpes de aquello» fbragídos, cuya ferocidad no 

perdonaba »exo ni edad

El gobierno de Buenos Aíres, desde que tuvo la 

primera noticia, tom ó las disposiciones mas enérgi­

cas para comprimir aquel movimiento, cuya única 

consigna er.' el asesinato, y hacer un castigo ejem­
plar. Pero por pronta y  fuerte que sea !a represión, 

no habrán podido impedir que haya habido grandes 
desgracia» qus lamentar.

Asegúrase que no«>: dictará auto de prisión con­

tra los firmantes del manifiesto carlista en que se 

aconsejaba que no se pagaran la» contribuciones 

Este delito, c o n o  cometido por medio de ta prensa, 

tiene una pena en  dos grados inferior á la que ten­

dría si hubiera sido cometida por otro medio. Esta 

reforma fué debida á una proposición del S r. Alba- 
reda y otros diputados.

Indica un  periódico de la m añana que 
el Sr. Gándara, jefe del cuarto militar del 
rey. ha hecho renuncia de su cargo.

El Sr. Gándara se ha distinguido siem­
pre por su consecuencia.

' Dice E l Arg^os:
« S en o s  asegura que algunos altos funcionarios 

detm lnisierió de Ultramar han firmado manifies­

tos que salieron para Pueito-Rico en el último 

correo, en lo» que despue» de encarecer los servi­

cios heciios á la política reformista en los puestos 

que desempefian, se solicitan tos sufragios de ios 
electores de lapequefia  Astilla, haciendo alarde de 

la oposicion que le inspiran los actos'político* y 
adminiitrativos del actual gobierno.

-Queremos cre«r que el S r . Topete ignorará es- 

lo í hechos, pero no acertadlo» á comprender cómo 

se esplica el silencio de  aquellos funcionarios con el 

espíritu caballeresco é independiente que con tanto 
gusto les reconocemos.».

Entre la m ultitud de personas que han 
felicitado cordialmente al Sr. Merelo por 
su ascenso á  mariscal de campo, según ve­
mos en varios colegas, cuentanse los seño­
res du^ue de la Torre , general Serrano 
Bedoya, Navarro Rodrigo y otros ix-dipu- 
tadps y ex-senadores fronterizos, los cua- 
lik, siri emíarg-o, en justa reivíncficacion 
del mismo hecho piden la salida dél señor 
Gaminde.

No se negará que son corteses, y sobre 
todo... leales.

E n  círculos políticos bien informados 
por lo general, asegurábase ayer noche 
haber convenido republicanos, carlistas y 
radicales en acudir unidos á las urnas en 
las próximas elecciones para luchar contra 
los candidatos adictos á la situación.

Aunque esta noticia procede de autori­
zado origen, y la hemos visto confirmada 
en L a  Correspondencia, dudam os con so­
brado fundamento de su exactitud.

retraimiento. Una y  otra opinion cuentan mucho» 

partidarios ; pero la primera será seguramente la 

que venza. H1 Manifiesto de este partido saldrá 

pronto á luz; lo ha redactado el m»rqué» de Barza- 

naliana. O tro proyecto de Manifi;sto lo eaeribió 

D. Alejandro de Castro, y  srpbos se discutieron h a ­

ce pota» noches en el Círculo conservador, siendo 

aprobado el del marquás, si bien con algunas cor­

recciones, que «ctualmsnte »e están haciendo.

También eMá á punto de decidirse ai deben 6 no 

suspender su  publicación lo» dos periódicos E l  

Tiem po y  E l Eco de España , para que se funde 

un solo periódico de iileas borbónica». Se ha trata ­

do igualmente de hacer de E l Tiempo un periódico 

montpenaierista. pero este proyecto no tenia objeto 

toda vez que hoy son unos los interese» de D . Al­

fonso de Borbon y  del duque de Montpensier.
A los moderados importantes residentes en Ma­

drid molesta mucho recibir órdenes de París para 

lo que debe hacer el partido. E n la capital de Fran­

cia hay actu!ilmente una especie de consejo supre­

mo del moderantismo rodeando á doña María Cris­

tina de Borbon, que inspira bastantes celos i  lo» 

que viviendo en Madrid no quieren perder su  ca­

rácter de jefiss del partido.

Las anteriores noticias las publica up  periódico 

de Valencia generalmente bien informado.»

Según vemos en L a  E speranza, lejos de 
haberse sobreseído, como anuncié su cole­
ga, la causa que se .sigue á la Ju n ta  cen ­
tral carlista, se ha procedido al embargo 
de dos mil reales á cada uno de los firman­
tes para responder de las costas.

Es tan  importante para nuestra m arina, 
como para el comercio de España, el co ­
nocimiento de la ley sobre la marina m er­
cante francesa, recientemente votada por 
la Asamblea y  publicada por el D iario  
oficial en 15 del corriente, que creemos un  
deber re.producirla.

Diceasí;.
KFtBTBS.

Artículo I.* Las mercancía» importadas po r b u - 

que» estranjeros , y  ao 'siendo las primeras proce­

dentes de colonia» francesas, serán gravadas con un  

recargo por derecho de bandera fijado á lo» 100 

kilos en la proporciones que á continuación se es- 
presan:

Para las demas naciones de Europa y  cuenca del 

Mediterráneo, 75 céntimos de ñ'anco por cada lOO 

kilos (ó sean 7 francos y  5o céntimos por tone­

lada.)

Para los paíse» situado» fuera de  Europa po r la 

pane de acá de lo» cabos de Hornos y  de Buena E s -  

petaoza:, j  franco 5o céntimo» (ó lean  i 5 finncos 
por tonelada). ^

Para los países situados mas allá de los referidos 

cabos, 2 franco» (tonelada, 10 fi-ancos).

Art. I.* Los reatrgos que se marean en  el ar­

tículo anterior no son aplicables al guano.

Art. 3 . * Las mercancías procedentes de los paí­

ses,qué no  pertenecen alcontinentf europeo sufri­
rán, al ser importadas desde tos depósitos estableci­
dos «1 las plazas comerciales y  marítimas del refe­

rido continente, un  recargo de 3 francos por cada 
roo kilos (3o francos por tonelada).

La anterior disoosicion no es aplicable i  las mer. 

cencías que las leyes actualmente en vigor sujetan á 
otro recargo mas crecido.

A lt. 4 . ’ T odo la preceptuado desde el artícu­

lo i.* al 3.* ambos inclusive, se hace esiento 4 las 

relaciones marítimo-conierciales que la Argelia tie­

ne establecidas con los países estranjeros.

TrasUciones de propiedad de ¡o í  b uques.

A rt. 5.* Los derechos de importación, ó para 

mayor claridad, de traslaciones de propiedad de las 

embarcaciones de m ar, quedan fijado» como si­
guen:

Buques aparejados y  arm ados.

Buques de vela, de madera, 40  francos por tone­
lada de arqueo.

Idem de madera y  hierro, 5o franco» por idem, 
Ídem .

Idem de hierro »olo, 60 francos por i d . , id.

Para los vapore», á los derechos ma» arriba 

meni'ionados habrá que agregar á los que corres­
pondan i  la máquina.

Cascosde eméarcaciones de m ar.

De madera, 3o francos por cada tonelada de ar­
queo 6  calado.

Madera y hierro, 40 francos id . ,  id.

De hierro solo, 5o francos id ., id.

Los liecreto» anteriormente indicados no seráa 

aplicables á  los buques estranjeros cuya compra 

anKfior i  la promulgación de la  presente ley se 

baile ¡nstificada por actas auténticas y acorapafiada 

de comprobantes autorizados, que espresen clara y 

terminxntemente la fecha de la adquisición á que 
dichas actas hagan referencia.

A rt.  6 .*  Todos tos buques, sea cual sea la 

bandera de la nación á que respectivamente perte­

nezcan, procedentes ora del estranjero, ora de la* 

colonia» ú  otea» posesione» franceaas, y que hayan

• »jdo flMado» 6B p a rteó  pofíOBipleío con cargamen­
to» para cualquiera de los puertos del litoral de la 
república francesa, ten lrán  que someterse en el 

concepto de dertchos de m uelle, á una tarifa que se 
éstablécerá por cada tonelada de arqueo bajo las ba­
ses que á coatinuacion se espresan:

Para las procedencias de Europa ó de la cuenca 
del Mediterráneo, 5 o céntimos de franco.

Para los arribos de todos los demas países, un  
franco.

En cajo de escalas sucesivas en diferentes puerto» 

del litoral y siempre que estas hayan tenido lugar 

en UB mismo viaje, e] derecho á que se refiere este 

articulo no po irá  ser exigido sino por la aduana 

del puerto en el cuai el buque al verificar dichas es­
calas haya hecho la primera.

A rt. 7.* Lo» arüculoí i / ,  3 .® y 5 . ‘ de la ley 

de ig  de Mayo de 186Ó. quedan y qusdarán dero­

gado» desde la promulgación de la presente ley .»

L e e m o s  e n  E l  D iario Español:
"Entre los moderido» anclan estos d.as los án i­

mos bastante agit-das, Jis^utiéiidose con calor si el 

partido debe acudir á luchar a las urnas electorales, 

ó si, por el contrario, le conviene mas adoptar el

j  A la hora de entrar en prensa nuestro 
núm ero nada había podido traslucirse aun 
con respecto á modificación ministerial,

I lim itada, según parece, á la salida del se- 
! ñor G am inde. A  las tres menos cuarto se 

han reunido los ministros en el departa-

Ayuntamiento de Madrid



B L  JgCO D B L  PROGRBSO*

m e n t ó  d e  E s t a d o  p a r a  c e l e b r a r  C o n s e jo  

b a jo  l a  p r e s id e n c ia  d e  S . M .

H o y  h a  d e s p a c h a d o  c o n  e l  r e y  e l  s « n o r  

m in i s t r o  d e  U l t r a m a r .

S .  M . l a  r e in a  h a  d a d o  h o y  a u d ie n c ia  

p ú b l ic a .

L o s  e m p e r a d o r e s  d e l  B r a s i l  h a n  id o  es ta  

m a ñ a n a  á  T o le d o .

A s e g ú r a s e  q u e  e l  S r .  G a m in d e  h a  p re ­

s e n t a d o  l a  d im i s ió n  d e  s u  c a r g o

6.* Un medBllon de oro mate coa un rubí, per* 

las y  eítnafte.

7 * Un par de candeUroa de placa.

8 .’ Ud ílfiler de oro, forma de caballo á la car­

rera Y jockei esmaltado, para «eñora.
9.* Una botonadura par»manga y  pechera, de 

oro Y  perlas, para caballero,

10. Un estuche de 11 cuchillos con bojat dora­

das y  mangos de piala dorada.

' Un billeto de caballero, con opcion al regalo, 3o 

! reales.— Uno id. deseRora, con Id .,  Id .,  30.

D E S P A C H O S  T E L E G R A F IC O S .

P a r t s  14 (re c ib id o  c o n  r e t r a s o ) .— E l  c o h -  

d e  d e  C h a m b o r d  h a  l le g a d o  á  A m b e r e s  e n  

d o n d e  f i ja  s u  r e s id e n c ia .  R e c ib i r á  a l l í  á 

t o d o s  lo s  f r a n c e s e s  q u e  v a y a n  á  v i s i ta r l e .

A núnciase  que  en  breve dará  á  lu z  an  
m anifiesto.

N u eva -Y o rk  1 4 .— E l  « H e ra ld o »  d ice  

q u e  e l p r e s id e n te  G r a n t  n o  q u ie r e  c e d e r  e n  

e l a s u n t o  d e l  « A la b a m a ,»  y  q u e  e sp e ra  q u e  

I n g l a t e r r a  r e c o n o c e r á  q u e  s u  p o s ic io n  a c ­

t u a l  e s  in s o s t e n ib l e .

P a r í s  i 5 .— E s ta  m a ñ a n a  h a  l le g a d o  á  

e s ta  c a p i t a l  e l  S r .  M o n t e m a r ,  r e p r e s e n ta n ­

t e  d e  E s p a ñ a  e n  I t a l i a ,  d e  p a s o  p a r a  M a ­

d r id .

E n  l a  B o ls a  se  c o t i z a n :
E l  5  p o r  1 0 0  f ra n c é s ,  á  5 6 .7 7 .

E l  5 p o r  100  Íd e m , á  9 1 ,8 2 .

E l  i n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  á  2 7  7 (8 .

E l  e s te r io r  i d e m ,  á  3 i  i j a .

L o n d r e s  i 5 .— D e s m ié n te s e  l a  l le g a d a  á  

L ó n d r e s  d e  l a  r e s p u e s t a  a m e r i c a n a  s o b r e  e l 

a s u n t o  d e l  « A la b a m a .»

C ré e s e  q u e  n o  se  r e c ib i r á  h a s t a  d e n t r o  

d e  t r e s  s e m a n a s .

A  p r i m e r a  h o r a  se  h a c e  e l  e s p a ñ o l  á  

3 l  1\2 .

V e r s a l le s  i 5 , p o r  l a  n o c h e .— L a  A s a m ­

b le a  h a  a p r o b a d o  p o r  3 1 9  v o to s  c o n t r a  260  

l a  s e g u n d a  l e c tu r a  d e  u n a .p r o p o s i c io n  e n ­

c a m in a d a  á  q u e  e n  to d o s  lo s  d o c u m e n to s  

re la t iv o s  á  lo s  n u e v o s  im p u e s to s  se  m e n ­

c io n e  e l  h e c h o  d e  q u e  e s t á n  d e s t in a d o s  á  

á  a te n d e r  lo s  g a s to s  d e  l a  g u e r r a  c o n t r a  

P r ü s ia  d e c la ra d a  p o r  N a p o le o n  III .

A m b e r e s  i 5 .— E l  3 p o r  100 e s p a ñ o l  se  
h a  h e c h o  á 3 8 7 [ 8 .

E l  p o r tu g u é s  á  3 8 ,g 5 .

A m s t e r d a m  r 5 . — H a n  c e r r a d o  e n  la  

B o lsa ;  e l  5  p o r  100  e s p a ñ o l  á  3 i ,7 o .
E l  p o r tu g u é s  á  3 8 , 9 5 .

L ó n d r e s  i 5 , p o r  l a  n o c h e .— S o n  p r e m a ­

t u r a s  c u a n t a s  n o t ic ia s  h a n  c i r c u l a d o  s o b re  

l a  r e s p u e s ta  d e l  g o b i e r n o  a m e r i c a n o ;  p u e s  

e l  d e s p a c h o  in g lé s ,  c u y a  c o n te s ta c ió n  se 

a g u a r d a ,  n o  fu é  e n v ia d a  á  W a s h i n g t o n  
h a s t a  a y e r .

E n  l a  B o ls a  h a n  c e r r a d o :

E l  c o n s o l id a d o  in g lé s ,  i  9 2  1^4.

E l  3 p o r  100 f r a n c é s ,  á  55 3¡4.

E l  e s te r io r  e s p a ñ o l  y  n u e v o  e m p r é s t i to ,  

á 3 i  5i8 .

NOTICIAS g e n e r a l e s .
Mañana domingo se verificará el gran baile de 

pifíata en el teatro nacional de la Opera, en el cual 

se dará un gran regalo, consistente en joyas de plata, 
oro y  pedrerías, cuyo valor es de  l i  000 reales, y 

sorteado en 10 loies , cuyos premio* serán los sí- 
guleates:

I .* Una cadeoa con medallón de oro mate para 
caballero.

2.* Una matilde ó  cadena de oro con turquesas 
yperlas para seiíora.

3 . ’ Dos estuches, conteniendo uno 12 cuchillos 

con mango de p lau , y el otro l a  cucharillas y  va­
rias piezas para servicio de té , todo de plata.

4.* Un medio aderezo de oro con perlitas y  b us­
tos esmaltados.

5 .* Un par de pendientes de oro mate con r u ­

bíes y  perlas.

S« ha repartido el núm . 7 ,°  d t I m  Hustracion  

E ip a ñ o la y  Am ericana, correspondiente al 16 del 

mes actual, que contiene ios articulo» y grabados 
siguientes:

TVífo.— Revista general,por el marqué* de Va­

lle-Alegre.— Bibliografia americana: «Ecos de loa 

i^ d e s ,a  poesfas Kricas, por D . José María Samper 

y  &gudelo;-~por D . José Amador de los Rios, da 

la Academia Española — Cuadros fotográficos; Go 

ya; El Carnaval; Las Majas, por D . J .  Puiggarrf.

— Estudios y  paisajes; E l torrean de San Francisco, 

por Juan García.— El Carnaval.— U n escrito iné­

dito de D , Alberto Lista (conclusión),—Tum ultos 

en B arcelona.-A gricultura  moderna, por D . Fer­
mín Caballero, a cad im io  de la H istoria.— El espí­

ritu del siglo, novela (continuación), por D . Ramón 
deN avarre te .—Los sueños, balada, por D . Ernes­

to G arda Ladevese.— Recuerdos de Filipinas, por 

A. de Villaralbo.—Una fiesta en Veoecia; El Gran 

C anal.— El viaducto de la calle de Segovia.— Acci­

dente ocurrido al emperador de Rusia en la caza del 
oso — Escelentísimo señor marqués de Sardoal, al 

calde primero de Madrid.

G ra ta d o s ,— Barcelona; Incendio de un fielato en 

las afueras del portal de San Cárlo*.—Bellas arte*: 

«El entierro de la sardina» y  aLas majas,» cuadros 

de D. Francisco G oy».— Alegoría del Carnaval.—  

E l Carnaval en Venecis: Serenata en el Gran Canal, 

— Madrid; Colocacion de la primera pieza de hier­

ro  del viad jcto  de la calle de Segovia.— Rusia: Ac­

cidente ocurrido al emperador, en una cacería de 

osos — Retrato del escelentísimo señor marqués de 

Sardoal, presideite del nuevo ayuntamiento.—  

Ajedrez.'

Los preparativo* que se hacen par» la represen­

tación del «Pardon de Ploermel» y  la manera como 

est*n distribuidos los papeles de esta líndfsima obra 

de Meyerbeer, nos hscen esperar que será la ápe* 

ra mejor interpretada y presentada en escena de la 

presente campafia teatral.

Los periódicos de Malaga llaman la atención del 

gobierno sobre el estado de inseguridad en que se 

encuentran los campos de aquella provincia, donde 

con frecuencia se cometen robo* ó se intenta co­

meterlos.
Lo m ismo dicen de Cádiz, Sevilla, Valentía, 

Tarragona y  Barcelona, y  creemos que deben ser 

oidas las quejas de los pueblos.

Se ha concedido al médico m ayor subinspector de 

segunda clase graduado, D . Ricardo González Bu- 

cero, de reemplazo en Madrid, que pase á continuar 

< sus servicios en su  m ismo empleo al ejército espe- 

I dicionarlo de la isla de Cuba

I E l ffGaulois» de París publica una combinación 

propuesta por el gobierno francés y  apoyada p o r ’a 

| |  reunión de los grandes banquero* para la liberación 

del territorio; es la siguiente:

Impuesto de guerra de ( 5oo millones y  emprés­

tito de t , 5oo millones : la deuda garantizada por un 

sindicato de banqueros y  de sociedades de crédito, 

á cuyo frente figurarían los Rotschild. Evscuacion 

de tos deparramentoa ocupados, despues de! primer 

pago de i . 5oo millones.

E! gabinete de Berlín h a  accedido A esa combina­

ción; pero se niega á devolver su prenda am es del 
pago total de loa 3.eoo millones, en tanto que F ran ­

cia se halle bajo un  régimen provisional,

4 0 FOLLETÍN.
LA HlJA DE OTA REINA.
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E N R I Q U E  D E  V I L L A L A R .

TOMO SEGUNDO,

lo que piensa m i imaginación! Entonce* nadie se 

atrevería i  entristecerse; pero, ¡cómo ha de ser! así 

I>ios lo quiere, y  es preciso resignarse con su  ssn- 

ta voluntad,

— (Y cuindo has de  partir para Toledo^
— Mañana al venir et a lb a .
— (Tan pronto?

— No hay otro remedio,

¡Dios quiera que nada te  suceda! porque entonces 
me moriría de pesar.

— Bien, ruega a l cielo por m í, . .  Pero la dueña 
parece que viene hicia nosotros; levantémonos.

Levsntironse la reina y  Enrique, y  aquella salió 
á  recibir á la dueña.

— ¿Q.UÍ hayP la preguntó sin darse por resentida 

porque hubiese vuelto sin que la llamaran.

— Señora, la contestó la dueña llena de iaquieiud; 

D. Luis Mendoza os. anda buscando por todo el 

jardín, y  si no hubiera sido porque yo le he des­

orientado, os habría encontrado y a .

— T e lo agradezco; y luego, dirigiéndose i  En­

rique, le dijo: ¿Oyes, Enrique? Mendoza anda bus­

cándome, y sentjns que nos encontrase juntos; así, 

adiós.

— ¿No os volveré á ver ma»?

Anoche fué puesta á disposición del juez muriici 
pal del distrito de la Inclusa, una individua por h a ­

ber robado un relój á otro sujeto.

Ayer visitaron los emperadores del Brasil los 

museos Arqueológico y  de Pinturas .

O . Miguel Aroca, jefe de negociado de primera 
clase en la dirección general de Rentas, ha sido as­

cendido á jefe de administración de tercera clase en 

la dirección general de Propiedades y  derechos del 

Estado,

A las dos de la madrugada h a  sido puesto i  

disposición del juez municipal del distrito de la A u ­

diencia, un sujeto por haber promovido u n  fuerte 

escíndalo en la Plazuela de Puerta Cerrada.

— Sí, esta noche i  las diez, en mi c ím ara ,

La reina le dió )a m ano, la que él besó con en­
tusiasmo. L a dueña nada vió, porque estaba miran­

do sí llegaba Mendoza. Enrique desapareció por 
una calle de Arboles, al mismo tiempo que apareda 
Meodoza por otra opuesta.

C A PITU LO  II.

Cómo tucede frecuentem ente que el am or que se 

ha tenido 4  las m adres suele retoñar en 

las hijas.

A l acercarse i  la reina hizo una profunda reve­

rencia, hi que ella le devolvió con una sonrisa her­

m osa. Mendoza al mirarla, no  pudo hablar; se que­

dó contemplándola, y  su  corazon de cerca de cua­

renta años, quiso levantar una llama ya apagada 
en él.

La reina 00 comprendió la suspensión de Mendo- 

za, y  creyendo que esperaba que ella le hablas*, le 
dijo:

— SeBor Mendoza, seáis bienvenido.

— Señora, la contestó reponiéndole , estoy i  las 
órdenes de V . A .

~ < Q u é  os trae por Escalona?

— El deseo de daros una nueva buena.

— jDe veras? preguntó la reina alegremente.

— Sí, señora, y  si no fuera así, hubiera perma­
necido en el sitio que tengo encargo de custodiar; 

pero el deseo de daros la noticia por m í mismo, me 

ha hecho venir hasta aquí.

— Yo os lo  agradezco, y  os estaré siempre reco- 

nocidaí^nas decidme la nueva que traéis,

— S eñ o ra .. . — m urm uró Mendoza.

— Ya os com prendo, le dijo la reina, quereis 

dármela en otro sitio mas reservado.

— Mejor seria , sino es que desagrada i  vuestra 

alteza.

— Sí, es de mi agrado, y (d dueña, dijo dirigién­

dose i  e su ,  puedes seguirlo*, que tengo que ha­
blarte.

Segua anunció el telégrafo, M, Rohuer ha  sido 

elegido diputado en Córcega por una mayoría con­
siderable. La votacion de los soldado* coraos en 

París y  en Versalles ha sido como sigue: 718 vo­

tos por M. Rouher, i 3 por M. Sanelli y 3o por el 

conde Pozzo di B oi^o.

Los resultados de U votacion en el departamento 

francés del E ure  han sido los siguientes; 31 .996 

voto* en favor de M, Lepeuze. candidato republi­

cano; 31.134 en fikvor de M. Bloservllle, orleaai*- 

ta ó legitimista. E ste  resultado ha causado gran 

sensación, porque te  considersba 4 aquel departa­

mento como realista y bajo la in9 uencia del duque 

de Boglie,

Los carpinteros se hallan aun en plena huelga en 

la capital de Bélgica, habiendo pedido al burgo­

maestre que sirva de árbitro entre ellos y  sus 

maestros. Estos últimos han ofrecido aumentar por 

ahora el 10 por 100 en los jornales, prometiendo, 

al mismo tiempo, que para el i.* de Enero de 

1873 volverán i  hacer igual aumento; pero los 

obreros sostienen su  exigencia de 3o por 100, y d e  

aquí que los buenos oficios del burgomaestre ha­

yan sido hasta ahora estériles.

Los emperadores del B ru il  recibirán esta noche 

al cuerpo diplomático.

Ayer ha  debido salir de Cidiz para la Habana y 

Puerto-Rico el vapor-correo que había detenido su 

marcha por órden del gobierno.

Dicen de Valladolid que había sido allí acogida 

con satisfacción la noticia del reemplazo del se&or 
Baldrich por el S r. Carbó.

Ha llegado á Madrid, procedente del estranjero, 

' ■  el S r. D , Guillermo Sanford, padre del infortuna­

do jóven que há pocos días ñilleció repentiium ente, 

I ̂  y propietario de la fundición de hierro que lleva su

li nombre.

Para la vacante que resulta por salida á otro des­

tino del S r ,  Pastor y  U aseda, inspector general de 

Hacienda, ha  sido nombrado D . Mariano Sanz, in s ­

pector del m ismo ram o, y  para la plaza que este 

deja D , Donato Lorenzana, administrador jefe de la 

fábrica nacional del Sello.

D . José Barrosa, contador de la fábrica del sello, 
ha  sido nombrado jefe de negociado de primera 

clase en la dirección genera! de Rentas.

P or el ministerio de la Gobernación se ha  dirigí 
do una circular i  todos los cónsules de España en 

el estranjero disponiendo que se consideren limpias 

las procedencias de Fernando Pdo que hayan salido 

de dicho punto con posterioridad al 9 de Diciembre 
último.

Dice un periódico:

«Parece que va á ser anulado el decreto por el 

cual se declararon inamovibles los «mpleados del 

ministerio de Fom ento. Quizá se publique de un 
día á otro.»

«El Gaulois» (je Paría cita un  hecho ocurrido en 

Inglaterra que recuerda i  los jueces francos.

Un comisionista que regresaba de Rusia era es­

perado en  B irm ingham . Su casa recibió una carta 

que tenia el sello de Lóndres y  estaba firmada por 

el ausente. Decía en etla que en Rusia se había afi­

liado i  una sociedad secreta, que allí habia sido 

acusado de haber Infringido sus estatutos, que se 

hallaba detenido en Lóndres, que habia sido conde­

nado i  muerte y que dentro de ocho días seria eje­
cutada la sentencia.

A los ocho días la casa de Birmingham recibió 
otra carta de Lóndres escrita en mal inglés, y  en la 

que se le anundsba que el sentenciado habia sido 
ejecutada y enterrado.

La casa de Birmingbam ha entregado las cartas i  
lajusficia.

La duefia hizo una indicación de'Cabeza y  la rei­

na y  Mendoza se dirigieron hácia e! palacio; mas 

antes de salir del jardín le dijo la reina con dulce 
sonrisa;

— ¿Q.UÓ os parece, Mendoza, el jardín que tengo 
aquí?

— Me parece hermosísimo.

— Si tuviera ma* libertad, añadió la reina riendo, 
sí lo seria; pero como estoy p re sa . . .

— ¡Presai repitió Mendoza asom brado .. .  ¡pue» 

q u é . . .  por ventural ¡V , A . está presa?

— Bien se puede decir que sí; porque e l marqué* 

de Villena nn quiere que me aleje del palacio ni 
aun siquiera una milla, y  eso siempre m uy acom­

pañada.

— Bso no os debe estragar, porque el marqués 

tiene tanto interés por vos, que no quiere que 

mientras esteis bajo su  custodia os suceda cosa 

alguna, porque entonces babria que acusarle, y  ya 
sabéis cuán justo e* el m ^irqués.. .

La reina no oyó las última* palabras de Mendo­

za, porque iba distraída mirando un  manzano, que 

se estaba desgajando bajo el peso de su  fruto.

— ¿No me ha oído V . A .?  la dijo. Mendoza lla­
mándola la atención.

— ¡Oh! no, no os habia oído, le respondió con 

agrado la reina; iba tan embebida con mirar un 

manzano, que las últimas palabras no las be  enten­
dido,

— Pues decía, volvió i  decir Mendoza, 'que el 

marqués es demasiado justo, para que no sienta que 
le acusen por 00 haberos guardado bien .

— Yo se lo agradezco.

Habían llegado al palacio, y  Mendoza ofredó el 

brazo á la reina para subir las escaleras, lo que ella 
aceptó con sum a grada; mas antes de comenzar í  

subirla, la reina cogió de Un tiesto dos hermosas flo­

res de otoño, y Mendoza, al verla indinarse para 

coger las dos flores, ho  pudo menos de decirse, pe­

ro  no tan bajo que no oyese algo la reina;

E l tribunal correcdonal de Lille, *n Francia, ha 

dictado una primera sentencia en el asumo de las 

contratas de suministro* al ejérdto del Norte. Se 

han pronunciado diversas condenas i  un año, dos 

meses, un mes de  prisión y multas en favor del E s­

tado contra acusadoa de un órden enteramente se ­

cundario; pero la importancia y la moralidad de ese 

proceso, que no era ademas sino el prefocío de to ­

da una série de asuntos de igtial naturaliza, consís- 

tian particularmente en la luz que proyectaba sobre 

los actos de la administración prefectoral y  procon- 

sular del Norte durante el período iniciado por la 

revolución del 4 de Setiembre.

Ademas de los carpinteros, acaban de declararse 

en huelga en Bruselas los marmolistas. Los escul­

tores y picapedreros amenazaron también con de­

clararse en la misma situadon sí sus m aestros no 

daban contestadon satisfactoria i  sus peticiones; 

pero como no la tuvieron tan oportuna y eficaz co­

mo la deseaban, han creado un periódico, en el cual 

ruegan los obreros de la capital i  los de provincia 

que no vayan é reemplazarlos en el trabajo que 

ellos dejan paralizado, porque tanto interesa á unos 

como á otros el aumento del precio en los jornales. 

Como consecuencia de semejante actitud, hasta los 

picapedreros ocupados e n  los trabajos del palacio 

de Justicia se  han declarado en huelga, exigiendo 

que se les abone 5o céntimos de aumento ^3or cada 

hora de trabajo.

El 11 llegó i  Génova el conde de Beust,

E l 12 se esperaba en Roma al rey de Italia, y  al 

príncipe Napoleon en toda la semana. E l general 

Sherman y  el hijo del presidente Grant se han a lo ­

jado en Rom a en el palacio de la legación ame­
ricana.

Ayer redbió el gobierno el siguiente despacho 
telegráfico;

•^Málaga 16 .— E l gobernador militar de Melilla 
al m inistro de la Guerra:

El príndpe Muley-Abd-Alah levantó su  campa­

mento el 12 del actual y marchó á Fez con todas 

sus b e rza s .  Han quedado i  las órdenes del bajá ds 

este campo solo treinta hombres, en vista  de las 

seguridades que me dió. Continúan las obras del 

rio con las precaudones consiguientes.

No ocurre novedad en la plaza ni en el cam po.»

Ha sido nombrado ingMiero jefe de la provincia 

d eC ó rd o b aD . Rafael Navarro.

El gobierno francés ha  decomisado grandes can­

tidades de pólvora que entraban de contrabando, en 

Francia simultáneamente por las fronteras de Suiza, 

España, Bélgica é  Italia .

Por disposición del escelentísimo señor cardenal 
arzobispo de Toledo, el 18 del corriente, primer 

domingo dé Cuaresma, darán principio en la parro­

quia de San José, continuando las (ardes sucesivas, 

unas solemnes misiones, en las que se hallan en ­

cargados de la predicidon los oradores sagrados 

doaores D , Vicente Pastor y  López y D . Pedro 
Carrascosa,

Los emperadores del Brasil visitaron ayer tarde 
el colegio de Sordo-mudos.

Entre los varios proyectos que el actual alcalde 

primero piensa llevar á cabo para el mejoramiento 

de esta capital, se encuentra e l de sustituir i  las ac­

tuales cubetas urinarias por otras de gran tamaño, 

á Imitadon de las que en París llevan el nom bre de 

rambuteau, y  situadas únicamente en las plazas y 
paseos públicos.

Estas cubetas, regadas constantemente, harán 

que dessparezca el mal olor que producen las ac­

tuales, evitarán también las emanadones que antes 

se desprendían coa notable perjuicio de la salud de 
los vecinos, y  la pobladon ganará mucho con tan 

importante mejora.

Se baila enfermo con catarro pulmonal el coro­
nel Escoda.

M. León Say , que había hecho dimisión de su 

cargo de prefecto del S ena , ha exigido para contí- 

ntjar en su  puesto completa libertad bajo el aspecto 

económico; devoludon i  la ciudad de París de lo* 

210 millones pagados i  los prusianos ; acceder »

— ¡Por quien soy! que es tan hermosa conjo su 
madre.

— ¿Q.ué decías, Mendoza? le preguntó sonriendo,

- D e c ía ,  respondió él lentamente y  retorciéndose 
el bigote, que las flores son hermosísimas, pero que 

no igualan i  V . A .

— Yo creía que los guerreros no  decían galante­
rías, replicó la reina con un  gesto encantador.

Cuando llegaron á la cámara real, la reina se re­

costó sobre un  elegante camapé; Mendoza perma­

neció en pié, y  la dueña se quedó á la puerta. La 

reina la hizo un  gesto significativo; esta se acercó, 
y  Mendoza la m iró de mal hum or.

— Perdonad, S r .  Mendoza, le dijo la reina; ten­
go que decir dos palabras i  mi dueña, y  despues 
soy con vos.

Mendoza »e re tiró  al estremo opuesto de la cá­
mara, y la reina dijo al oido de aquella:

— Eata nocbe á las nueve, está en mi gabinete, 
donde me llevarás estas dos flores, que conservará* 
perflKtamente.

La dueña se retiró , y  Mendoza se acercó en- 
tónces.

— ¿Podei* oirme, señora? la dijo frutidendo el 
entrecejo.

— Cuando gustéis, Mendoza; le respondió la rei­

na con una dulzura extremada, y que no pudo me­

nos de desarrugar el entrecejo de Mendoza.

— Os deda, señora, la dijo este y a  con aresbill- 

dad, que tenia grande* y  buenas nuevas que co­

municaros; pero como habéis tomado tan poco in­

terés en lo que os he  dicho, temo desagradaros y 

espero que me lo digáis para m archarm e.

La reina levantó los ojos con orgullo, y  su  sem­

blante tomó tal expresión de majestad, que Men­

doza conoció lo poco político que habia estado y 
no se atrevió á mirarla.

--•Señor Mendoza, le dijo con dignidad; si en vez 

de venir como decís i  darme una noticia buena

deseo de los consejeros municipales, que  quieren 

que haya este año una eaposidon de bella* arte* en 

un  todo semejante á las de los añoa anteriores.

Ha quedado cesante el administrador de correo* 

de Calatayud D . Pascual Alcalde, reemplazándole 
D. José Vidal.

Ha sido nombrado jefe de la fábrica nacional d e | 

Sello, D, José María Maury, jefe de administración 

de tercera clase en la dírecdon general de Propie­

dades y  derechos del Estado,

Se h a  declarado la fiebre amarilla en Fernambu- 

co (Brasil), habiendo ocurrido ya alguno* caso*.

Ha oido uno de nuestro* colegas, que dentro d e 

un breve plazo tendrá lugar en el teatro de la Ope- 

ra el beneficio de la distinguida actriz Elvira Pas- 
quali,

La ñincion será digna de la beneficiada y  del 

público que tanto la aprecia, y  para m ayor Inci- 

miento de aquella, se han brindado á cantar algu­

nos artistas de dicho gran coliseo; añadiéndonos que 

un poeta ha  escrito una composicion que será red- 

tada en español por la eminente artista italiana.

ULTIMA HORA,

P a r e c e  s e g u r a  l a  r e o r g a n iz a c ió n  d e l  m i ­

n i s t e r io  b a jo  l a  b a se  d e l  S r .  S a g a s ta ,  e n -  • 

t r a n d o  t r e s  m in i s t r o s  u n io n is ta s  e n  lo s  d e ­

p a r ta m e n to s  d e  H a c ie n d a ,  G u e r r a  y  F o -  

I n e n to ,  s i  b ie n  n o  se  a s e g u r a b a  a u n  q u ié ­

n e s  f u e r a n  lo s  a g ra c ia d o s  e n t r e  l a  d iv e r s i ­

d a d  d e  n o m b r e s  q u e  f i g u r a n  c o m o  c a n d i ­

d a to s .

Se ha concedido la cruz de C irios III, líbre de 

gastos, i  D . AntonioBartuché. |

Movimiento de los enfermos comunes y epidémi­
cos, y de los acddentes socorridos en el dia de ayer 
por la beneficencia.

Existenda anterior..................................  1 -7*7
Pidieron asistencia..................................  5o

T otal.............  >-777

Terminó la asistencia e n ................... .. 20
Quedan en  tratamiento..........................
Y  accidentes socorridos.........................  3o

Hé aquí el resultado de la recaudadon obtenida 
sobre los artículos de comer, beber y  arder.

P u n ta l  de recaudsdon. P ta t .  Cs,

Toledo.................................................  2.444*75
Segovia.................... ......................... 2.048*55
A to 'ha .................................................. 1.479*77
Alcalá ó carretera de A ra g ó n ,, , ,  520*86
Bilbao...................................................  5 o i ‘84
Estación del M ed io d ía .,. ............ 7 , j6 4 ‘33
Idem del N orte................................... 2 . 336‘65
Diligencias y correos ......... .. 3 i ‘o 3
Matadero,— Arbitrio sobre carnes. 466*90
----------- Idem ganado de cerda. ooo'oo

Pozo de nieve de Muñoz..................  ooo'oo
Idem compañía de Abastecedores. ooo‘oo

T ota l................  17.087*68

Madrid i 5 de Enero de 1871, el alcalde pri­
mero, Marqés de Sardoal

A g u a  Circasiana— El Dr. Toleman, de Lón­
dres, dice con respecto i  este preparado;

«Habiendo analizado los ingredientes del A g u a  
Circasiana, csrtlfico: que no contiene materia algu­
na nociva á la salud.

Firmado— D r . T o lem an.— M . R .  C . 5 .»

En la Bolsa dé hoy se han cotizado:
Renta perpétua al 3 por 100, aS-sS.
Pequeños, 28- í 5.
Renta perpétua exterior al 3 por too  32-90. 
Deuda del persona!, 3g-5o .
Billetes hipotecarios, segunda série, 00-00. 
B o r o s  del Tesoro, 78-40,
Pequeños, 00-00.
Idem  en cantidades pequeñas, 78-40.
Billetes del Tesoro: 3 i Enero 1872: 00-00. 
Resguardos i  la suscriden de los 600 milloaes 

á 00-00.
Obras públicas del i .*  de Julio de : 8 5 8 de í .o o o  

reales, á 00-00.
Obligadones generales por ferro-carriles, de 2000 

reales,_ 56-2 0 .
Idem, id . id . (nuevas) de 2 ,000  r s .  io o -o o .  
Idem, id . id, de 20.000 r s  á 55- i o .
Acciones del Banco de España, 178-00.

venís A reprenderme alguna fiilta acaso involunta­
ria, podéis hacer lo que acabais de proponer.

— Perdonad, señora; pero como creía que ningu­

na otra cosa podía interesaros mas que la que te­

nia que deciros, y  os he visto casi indiferente, no 

he podido menos de hablaros de un modo que ya 
me arrepiento con toda mi alma,

— Bien, olvidémoslo, y  contadme lo que me te­
níais que decir.

La reina ofreció un  sillón i  Mendoza i  su  lado, 
que este aceptó.

— Señora, la dijo con respeto, hace poco tiempo 

que acabo de llegar á Escalona para daros la fausta 
nueva de que vuestro tío el rey de Portugal ha 

entrado en las tierras de Castilla para defender 

vuestros derechos; dentro de dos días estará sobre 

Zamora, ciudad, que como sabéis obedece ahora i  

los reyes Fernando é Isabel, Esta es la nueva que 
estaba encargado de comunicaros.

— Gracias, Sr. Mendoza, le dijo doña Juana llena 
de júbilo al ver que habia quien se interesara por 

ella; y podéis dedrle i  mí tío el rey de Portugal, 

que desearla verle en Escalona para poderle dar las 
grtdfts yo  mlaoia. ^Cuándo volvereis á verle?

— Dentro de tres dias, en las puertas de Zamora. 
— Pues haced de mi parte lo que os he dicho, ' 

— Será V . A , obedecida, respondió tranquila­
m ente Mendoza; pero creo que p o r ahora no ven­

drá por aquí,porquesu  único deseo es rendir todas 
las ciudades que no os obedecen.

— E n ese caso, ro s  sereis quien le deis las gra­
das en mi nom bre.

La reina se levantó, y  Mendoza haciendo una p ro ­

funda reverenda se re tiró , Dejó el palacio real y  se 

encaminó al de Villena absorto en su* pensamien­
tos, que le hadan decir á cada instante:

— |OW la niña es una alhaja y  parece que no ha 

heredado de sus padres mas que la hermosura de 

su  m*dre; ¡por vida de quien soy! que si no tuvie­

ra  cerca de cuarenta años, diría que estaba enamo-

Ayuntamiento de Madrid
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S E C C I O N  M IN E R A .

De nuMtro; api«ctable coléga !* t í i f í r a
tomaiDOf lo l icu 'cn t':

•  Nuevutraramie>aude¡a) menas d t o ro o  p la ta y o r
M . L  E  iJiVof.

fe so r  que f u é  de la escuela d t l  ram o .

(CflBclusioB.)

xM dtá  de aquel, ">* imposible r«-
conocer cu41 p ued . ser «a estado de comb,n»aon.

Alguno* de los filone» eutrzosos y pintosos con- 

lienen i l  m itm o  tiempo, de trecho en trecho, sulfii- 
to b á tie o  ó  cstboDSto cálcifo. E s is  gang»s no se 

presentan en general sobre tod* la longitud de los 

f ilon«, sino que  ocupan zonas roas <5 meóos esten- 

sss, y  n i is  ó  m enos esp»crtd#s. La tnisroa obserra- 

cion t t  ha hecho respecto á U repartición de las pi- 

r iijs  •íe hierro y arsenical, «*í como por !o que ha ­
ce relación á  la riqueaa en oro del cuarzo y  de la» 

piritas. Los ingenieros americano» i te  han d»do 

noticias m uy completas sobre esos hecho* observa- 

doB en mucho» d i  los prindpale» f ib re s  en Mplo- 
tacion, que, por otra paite, están perfectimente d© 

acuerdo con los que yo he po(tido observar en E u ­

ropa durante 24 años, por lo que  no  dudo en for­
m ular una opiaion, aunque no he visitado las m i­

nas de California.
L os grandes filones cuarzosos n o  son sino  filones 

secantes q u e  atraviesan i  lo* verdaderos filones ó  

v etas p irito sas y .au rife raa , sin duda tfc d ifere ites  

direcciones y  de  potencia m ucho  m enor, pues q u e  

h a s ta  ah o ra  se  h tn  evadido de la observación de lo» 

espltxadOre*, y  quft reabriéndose e a  eJ m om ento  del 

relleno de  esas vetas p iritoso-suríferas recibieron en  

U s reab ertu ras , »l rededor de  las superficies de in ­

tersección, U s piritas y  el o ro . Sin duda que  esas r e ­

petidas' véta» metaíffers» l lsg a rin  i  descubrirse cuan ­
do" los es^íot'adotes em prendan detenidas investiga- 

cionés para  eticon trerlís , ya  en lo» afloram ientos ya

i  una piofuriffid»d«wvcniente, tom andoanno  pun­

to  de partida de su* exploradones Us zonas rica- de 

lo í grandes filone» cuarzosos.

' P a ra  n o  incu rrir  e«  repeticlone» agregaré dejd»

1' lu tg o q u e  los fiiones aigeniiferos ofreMsn hechos 

' ^n»lopos * lo* que  acabo de sefi''lar: los filo'-'^sFOr 

terites reconocidos dirj/ccion sobre  g 'sn inB  ex 'o  -  

iio n es sol'-' s u r  i i ; i s  e  oro  <5 p la t j  ;.i determ inadas

7 'n is s . <iuc -‘•iii siudí .:cbi;nld riqueza a! cruz?.'ii!=-n-

to  de  la» v r t í s  realm ente m etalíferas que  aun  no  e i -  

I tá n  en  esploracion á eaoSii de #u potencia relsiiva- 

I . m ente  pequeña.

H ! [ .— FlLOUÍS *BG«MTfr»R0 8 .

! L i s  gangas d e  lo» filone* argentfftros so n  p izw - 

I ' r a s ,  cuarzo , baritina, y  m a s  ra ra  vez caliza; «ontie-

■ nen  la p lats al estado de su lfu ro , de  suJto-arseniuro

■ y  de  su lfo -an tim on iu ro , acotjipsfisdo de m u y  d iver- 

h  50S com puestos m etalíferos í n  proporc ion  variable

lates com o blenda, galena, estibina. cobre  gris, b u r -  

; nonita, p if lia  de  h ie rro , f ir i ta  srsenical, etc. Muchos 

de eso» filones, principalm ente los del Condado de 

A ustín , p resen tan  venas de  15 á  10  centím etros de 

po tencia  q u e  dan  al ensayo de 3  4  12 por 100 de

I  p la ta .
; Con bastan te  frecuencia los filones argentíferos 

i ■ contienen o ro , y  1» riqueza de este  m etal parece ser 

I m oycr en  los que  ofrecen p irita  de h ierro  y  pirita 

, arsénica!.
I E n  m uchas localidades h a y  esplorados filones a r-  

: gertlferos d e 'g ra n  riqueza , pero  su  explotación es

generalm ente poco activa, porque los procedim ientos

de  b e n e fd o  has ts  ah o ra  conocidos no  perm iten  ob  • 

' • tener sino una pequefis parte  de  los metales precio- 

"  sos contenidos en  s u s  m enas . Se ssp lo tan  princi­

p a lm en te  las vetas m as ricas para trae r  á  E u ro p a  la 

m ena.
E n  California no  se encuentran las m enas rojas 

: que , con  la p lata  al estado nativo , al de c lo ruro , y 

m as ra ra  vez a l  •de b ro m u ro , se esplotan desde h a -  

’’ ce  tanto» siglos en  C hile, en  P e rú ,  en el centro de 

A m érica  y  en  Méjico, ó  p o r  lo m enos tal clase de 

■ m enas no  h a  su m in U ¿ ad o  allf h as ta  el p re sv tte  si­

s o  una  pequefta parte  de la  p ro d u a io n  de  la  plata;

, ■ p e ro  h a y  tal analogía en tre  lo» filones de  California

y  lo s  de las dem as parte» de la  América que  deba 

p re su m irse  se  h a n  de descubrir-en aquella región fi- 

lo re»  que contecgan m enas roja*. P o r  otr» pa r t¿ . en  

C hile, en  P s iú  y  o tro s  p u n to ',  se ha  abandonado la 

esp lo tíc ion  de  cierto n ú m íc o  de filones, que cerca 

de la supcrfiiie  corten lan  gran riqueza en plats na ­

tiva y  clorurada , por la s o 't  tsz o n  de  que  í. cicita 

profundi-fad es^'s filones y» no ofrecen sino  mena* 

negras que  no  pueden tratarse  por e l procedim iento 

de amalgamación en  patios. P robablem ente se  vnl- 

! v e r i  á  em prender la  esp lo tadon  de  esos filones 

; cuando, en un  d ia  m as 6  m enos p ró x im o , se hay»

' aplicado en  m uchas febrlcas de California, y  á  m e- 

' ñ a s  de la m ism a naturaleza, el tratam iento  que  ah o -  

r a  p ro p o n g o .
Pero  an tes de  pasar adelante m e parece ú til  a g re -  

- gar i  las precedente» indicaciones algunas palabras 

so b re  loa m étodos de  tratam ien to  em pleados hasta  

' aqu í en  A m érica con  Iss men»» de  o ro  y  plata p ro ­

cedente* de  filones.

i . ‘ P roced im ien to  en p a tio s . — E l procedimien­

to  de  am algsm adoD  en m ontones ó  io r tu j  con au- 

• l i l io  de  sa l y  de  m agistral se aplica desde hace siglos 

' A la» m ana» roja», que  contienen la p lata  al estado 

■ n a tivo  y  al de c lo ru ro , en  lo» países de América en 

1 q u e  la tem pera tu ra  es bastante c ílida . P o r  el m ism o 

m átodo se  han  t r a u d o  las m enas negra» de com po- 

' '  sicion m as sim ple, 6  sea las q u e  ofreciendo la  plata 

’ al e s u d o  de su lfuro( no  contienen sino una pequefia 

' p roporcion  de  o tro s  su lfu ros metálicos. E l  procedí- 

I m ien to  en p it io s  no  ha  dado buatios resu ltados en 

' 1  m en as un  poco complejas q u e  contengan com bina- 

! cione» de arténico  y  de: an tim onio , y  es inaplicable 

I i en  los paises frio s , 6  en los que  las variacione* de

'1 te ro p e ra tu ra sean  algo brusc»».

L* pérdida d e  azogue, que  ín  ese tra tam ien to  es 

i  s iem pre  apreciable, es m ucho m as sensible cusndo 

: se opera sobre m enas iKg™* cuando se  tra tan  

m ena* ro jas, y  sería demasiado elevado sobre m e- 

' nas u n  poco com plejas . BI rendim iento de  l a s m e -  

I nas p o r  ese procedim iento varía necesariamente m u ­

cho con la  naturaleza y  riqueza de  las m ism as , y  

coD Ias eo’-fticiones atm osfí'ica» , v d ípende  p rinci- 

p tlm en tu  de la habilidad de  las persona* q u e ,in te r-  

vienu-n en  i>s c.pevac'Or'es. Por tár-n ino  m a lin  t - ;  

tralarr.v n w  <iá e,-. I s '  m enas r o j «  <=: 7S  por 100 de 

la  plata indicada p o r  los cnsayof, y  como en estos 

se  pierde siem pre m a s  de 3 -> por to o , *e deduce 

que la am algamación en  pátios no  p io iu c e  sm o el ; 

55 4 60 p o r  100 de 1» plata contenida en  las m enas; 

es decir, que  «asi se  pierde tan ta  plata com o la q u e   ̂

l e  obtiene en  form a de  r ie le» .

(Se continuará .)

C O T IZ A C IO N .

Ó pera  iones verificadas  «  esta  ú ltim a  « m a n í .

WLS,\ Di BAM10 DIL 1« Dí FEBRERO DI 1W2 .

FONDOS PU BLX O S.

Kenta i'erpítua del 3 por t e n ......................
Peqj)fiño9. ..........

(nscripi. en el Gran Lib. »1 3 por 100 id. 
Tit. del 3 por loo, procídentei del dif.... .  .
Renta perpétua esierior al 3 p .r iob-...... .
Material del Tetoro no preferente coa ints.
Deuda dcl ........................................................
Oblígs. mnnicipalM éi portadar de looo r*. 
id  delenjpréatito Manicip. Erlanger y  C .'. 
Baietes Hipa, del B. de España, í- ‘ Bine..
Idem, ídem, d é la  1,‘ séiie............................
Bonos d/l T eioro, de i  i.ooo  ra.¡ 6 por

loo interís anual........................................
Idam, ídem en carpetaa provisionalea............

ACCIONBS BB CÁ*RSTet«A5  MNBKALB»,
6  ro n  100 ASTiAi,.

Emisión de i.* Abril i 85o, de í  4.000 ri.
Idem de 1.000 ra.............................................
Idem de l . “ Jnnio i 85 l ,  de a.000 r»...........
Idem de 3 i Agosto l 3Sí, de J.ooo r«.........
Idem de 9 Mario de 1855, de J.ooo n ......
Idem de I . 'J u l io  de i8S 6 ,de  3-O iora......
Obras pública», i . ' í u i io  i 858, de a.000 r«.
Provhicfaleí de Madrid; 8 por loo  anaal......
CaaaldelLozoya, de i.ooo r i . ,  8 por loo. 
Obliga, grales., por F .-C ., de a.ooo ra....
Idem, id., id ., (nuevas) de s.ooo ra.............
Idem, id., id ., d« ao.ooo r i .........................
Idem, id., id ., (nuevas) de 20.»a0 r a - .........
Idem, de A2ar i  Santander............. ...............
Accdoaes del Banco de Espa&a..................

,3 S - í5
28-40
00-00
35-50
34-5o
OO'OO
33-20
40-00
00-00
oo-i/o

ioz-»o

80 00 
00-00

75-50
00-00
98-50
00-00
00-00
00-00
¿0-00
00-00
00-00
57-»o
57-80
58-00 
00-00 
00-00 

174-00

S ie r ra  . i l m a g r i r a .

............... .
[hería ..................................
R am o da  flore».........................
Idem d*  p artido .........................
A ngelina.......................................
Paraíso ..........................................
Medio m u n d o . .........................
Creseencia................................
D os m u n d o s . ... .............. ............
A n toñ ita ............................. ..
Fam iliar, (Mina V erdad).........
BrevfitJad, (Mial h lanea).........
Juana (anteS L oca)..................
Georgiana .......... ..................
G i^nadina y  V alentina............
Desconfianza (antes S an  Gon­

za lo ................... .. .....................
C tiad e ro , de partido ...............
S i n  Je ró n im o ............................
Liga ita liana ................. ..
R ^ ú b l i í a  ro m á n * ....................
San ta  M aría Magdalena (antes

H u erta s) ..................................
C trm en  d« V in ag re .................
S an  A gustiit................................
Convenio de  Vergftra............
S an  M anuel............................. ..
Jaco b a .......... ................................
H erm osa .......................................

i  O bservac ión ................................
C árm ea .............................. - • • •

I L ea ltad ,  de partid o . . . . . . .
A rrogante , de Sociedad..........
Sao A ndrés, de S o c ied ad .. . .

C iu d a d  R e a l-  
S an  Isido to , (de p a r tid o ) . . .

i P ro v in c ia  de  T a rra g o n a . 
F a ls e t ...................  ■ ..................

i
I P rov in c ia  fa e n .
. A m igos de R eding ...................
I V igilancia.....................................

PAPU> h o .

o o o o 9 5 o o
0 0 0 0 o o o o
000(> 9 0 0 0
0009 3 o o o o
0 0 0 0 5 o o o
0 0 0 0 7 5 o o
0 0 0 0 9 0 0 0

9 o o o o
M 4 ^ 0 0
» lOOO
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SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS
A Y U N T A M IE N TO  P O P U L A R  D E  M ADRID. 

E sta d o  de  los v>igretos y  p a g o s  v e r i f iz í^ o s  e«  la 
D eposita ría  de e t ta  v illa  en  e l d ía  de  la  f e c h a .  

IN G R E S O S .

CAPÍTOLOS DEt PR«*0 PU«ST0  KCKICn-AL.
P e s c tM . C u .

Im puesto  so ir e  tos artícu lo s d s  co­
m e r , beber y  a rd e r , recaudado  en  
las o ficinas que  se  citan , y  son-

P u e n a d e  T oledo ........................ 2 . o 3 3 j 9

I d . de  Segovia, en  la  carretera de E s-
tre m a d u ra . .  ..... ...................................  • t . 2 0  19

Id  de  Atocha, en  la  carretera  de V a- , ,  ,

....................
I d .  da A lca li ,  en la carretera de Ara-

gOQ .......................................................  °
Id .  ^ B i l b a o ,  en  la  carretera de F ra n -

E s ta c ió n  d'et ferro  carril de Mediodía. 6 . J o 3  o i

Id . del N o r t e .........................................  w
Diligencias y  correos ...........................  ..........*^9 ^0

14.761

t> A G ü S .

CAPÍTULOS CHt. PBSSUPUESTO VUNtCIPAL
4.* Policía u rbana  y  r u r a l ..................
12 Liquidación de presupueatos an-

te r io res ................................................  iS .o g

2 .4 9 5  5o

1 8 .1 8 8  5o

Madrid 7 de F eb re ro  de . 8 7 J - - E I  depositario,
Manuel O rtiz  y  R o j a s . - C o n ^ m e , ^  «1 contador,
Eugenio í.iberto  de A rana — V. B. ,  el alcalde.

S A N T O  DK 9 O Y -  San Ju lián  deC apadoc ia . 

S A N T O  D E  MAÑANA. SaB E W ip . arzobU po 

de T oledo .  ____ __________

"isPECTÁCUlOS PA  ̂ h o y .
T K A T R O '”n a CIO N A L D E  LA  Ó P E R A . 

Función para  hoy  i  la* v  media:
I a  ópet»  e a  tri-s acto* titulad»;

^  L U C IA  DI LA M M ER M O R .

T E A T R O  E S P A Ñ U L .
N o se  h a  recibido el anuncio.

T E A T R O  Í3E L  C ÍR C O .
F u n d ó n  para  hoy  i  las ocho y  laedia;

E l  p roveib io  nuevo  en  tre»  actos:
L a m uje i c o tn p u s ita . .  •

L a  comadia en tm  acto;
V eii-W ell.

T E A T R O  D E  LA  A L H A M B R A .— Función 

para hoy  i  las ocho y  Bsedi»'
L a  com eí^a en  tres actos:

;E s  de brom a <5 á s  verdad. ■ ,
' SALO N E S L A V A .— Pasadizo de b .  o in e s ,  >. 

F u n d ó n  para  h o y  í  la» ocho:
E l p rim er be»o,

• A  Jas nueve;
Segundo acto de la m ism a .— Baile.

A  las diez:
Á las óncer _

Lo* nervios de mi m u )e r .— Baile.
S A L O N E S  D E  C A P E L L A N E S . L a aoci^yd  

U  Novedad celebra s u  reunión de  baile de  PIÑ A^ 
T A  el dom ingo 18 de F eb re ro  de nueve y  m edia de 
la noche i  seis de la madrugada.

L a F l o r e r i m t e . - ^ r a n  baite  de cuatr# de  k  ta r -  

d9 á  ocho d t  Id hoche.
G A L ER IA  D B  F IG U R A S D E  C E R A .— Carrera 

de San G er6niipo . »3 ,  e n lic su e lo .— D ^ e c ^ -  y  es­
cu lto r, S r Malagarriga y  C od iná .— G abinete el 
ma* com pleto >ielos conocidos h a s ia  h o y .  

Grande', verdadera y  e itrao rJ in a r ia  n o v ed ad :

V E N U S E N  L A  F R A G U A  D R V U L C A N O . 

F am oso  grupo  mitológico q u e  consta de  V enus , 
C upitto, las tre» G rad as , V ulcano y  ki« 

Ciclopes.

G t*n  r e b ^  de precios; E n trad a  D O S  reales.

P
IL D O R A S  y  U ngüento  H o llo w ay .— Pildora» 1 
H ollow ay : E stas píldoras son un iversa lm en- ' 
te  consideradas com o el rem edio-m as eficaz que 

se  conoce en  el m u n d o . T odas las enfermedades j  

provienen de  u n  m ism o  prfgen, é  sa b e r , la itnpti- 
reza de  la sangre, la cual es el m anantial de la vi­
da  Dicha im pureza  es pron tam ente  neutralizada 
con el u so  de las Píldoras H ollow ay , q ue , lim pian­
do el estám ago  y  lo* intestinos, producen, por 
m edio de  su* propiedades bala im icas , una  purifica­
ción completa de  la  sang re , dan  to n o  y  M ergía á 
o s  nervios y los m úsculos, y  fortifican la o i^ n i z a -  

n o n  en te ra .
L as Píldoras H ollow ay sobresalen  entre  to d is  as 

m edicinas p o r  su  eficacia pE ffa  r ^ l a r i z a r  l a  difes- 
<OQ. F.jerciendo u n a  a c á o n  en ex trem o salutífera 

en  el h ígado f  los r iñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican e l  sistem a nerv io so , y  dan vigor 
al cuerpo h u m a n o  en general. A un  las personas 
m en o s  ro b u s ta s  pueden v a le rse , sin tem o r, de  las 
v irtudes fortificántes de  estas P íldores, con tai q ue , 
a l em plearlas, se  atengan cuidadosamente * las in s ­
trucciones contenidas e n  os opúscnlos im presos en 
q u í  va  envuelta cada caja del medicamento.

UngCiemo H o llo w ay .— L a ciencia de  la medicina 
no ha  producido, haata  aquf, rem edio alguno q u e  
pueda compa--ars6' con el maravilloso UnsQ';nto 
H ollow ay , el cual posee propiedades asimilativa 
tan  cxcraoríiuarias q u e ,  desda e¡ m om ento  en que 
penetra la sangre, forma parte  de ella, circulando 
con el ñu ído  vital espulaa toda partícula m orbosa, 
refrigera y  limpia todas las partes enfermas, y sana 
las llagas y  úlcera.-! de todo género E ste  ftimoso 
u r" í te n to  es u n  curativo infalible p a ra  la  escrófub . 
los'’cázíceres. los tu m o res , los m ales d e  pierna*, la 
rigi.lez de  las articulaciones, e! reum atism o, la gota,
la neuralgia, el tic-dotoroso y  la  paralisis.

Cada caja áe. p ildoras y  bo te  de ungüen to  van 
acom t»ñado5  de Amplias instruccio es en  español 
relativaf. a l m odo  de  usar lo* m edicam entos.

L os remedio* se  venden, en cajas y  bo tes , por 
todos los principales botiearios del m undo  en te ro , y 
por 5U propietario , el P rofesor H ollow ay, en  su  es- 
tsb ledm ien to  central. 1 44 , S tra n d , L ondres .

No mas tercianas, cuartanas 
ni intermitentes.

PROCESO CLEMEN'QEÁTI . 
h i s t o r i a  d e  " u n  a c u s a d o .

E sta  novela ftloséflca <hl célebre novelista A  D u-
q u e  s e h a  publicado recientem ente en  el

un  ; ? E c o  n E t.P * o « K s o . traducida 

para el m ism o , p o r  el S r .  U h ,  cot>sta de  maa 

^  300 p ég in ts  y  se  h a l l ,  de  venta al p r«>o  de 

reales en las principales lib re rías . , . „ i , i r á

A d=l
f r « c «  de porte  al m ism o precio que  en  M adrid, y  

los 00 juseritore*  al de 10 reales por razon de  cor­

re o , dirigiendo á  I» A dm inistración del Eco el im­

p o rte  en  «ellos ó  llb ra n s» .

P
R É S T A M O S  sobre alhajas, papel del E stad o , 1 
f in casy  papeletas del Monte ds P ie d a d .— B «- ¡ 
ra tu ra , p ron titud  y  reserva al hacer las o p e ra -  I 

d o n e s , calle de  Preciados, núm ero  i 3 , en tresuelo , , 
M adrid .— L os présw m os de alhaja* se  hacen  p o r  ; 
u n  afio .— V enta de alhajas y  relojes de o ro  i  p re -  
d o s  fijos y  baratos — Mensualmente se  im prim e la 
li*ta con los precios de  las aihajas que  h a y  de v e n ­
ta  y  se  da  grstis en  el establecim iento.— L os relo ­
jes se  venden garantizados, para  lo  cual, !á casa, 
adem as de *u cootribucion, e s t i  ioscrita en  e l  g re ­
m io  de  com erciantes de  relo jes. — No se  co m p ran , 
n i venden ni s e  em peñan alhajas de doub lé , p la ­
q ué , n i piedras felsas, y  s í  solo de  o ro , p lata  y 
p iedras fina* .— Se com pran y  cam bian a l h a j a s . -  
S e  co ippran  toda  clase de  papeletas de  empefio de 
a lha jas, cartas d e  pago de  la  Caja de D epóshos, pa ­
pel dei E stad o , libranzas del G jro  M ú tu o  y  carpe­
ta s  de c u p o n e s .v L a s  habitaciones de em peño  es- 
tóD enteram ente  separadas de U s de  venta.

L a  prim era Agencia de m atrim onio# y  dispen­
ses civiles en  Madrid, A tociia i ? ,  se  encarga  
tfirobifln d e  los canónicos, y  para  las dispesas 

d e  esta  clase, h a  establecido représentacion eu  Ro­
m a  p o r  h ab er quedado libre  en ios particu lares tal 
gestión; (actividad y.econom ía.)

Y la iibrcrís de Ó . L ,  P .  V . ,  C a rre ta s , 4 , *i- 
g u e  veEdiendo i  4  r s ,  y  enviando á  provincias el 
indispensable á-los m atrim onios celeb."ídcs. T a m ­
bién nsaoda i  los juzgados im presiones para  m a tr i ­
m onio  } registro civil i  p r e s o s  reducidos; pídase 
lectura.

Novedades musicales.

Esteprecio*o m edicam ento, q u e  despues de  u n  
estudio constante en los siios de  p rtctica , m e ha 
dedo el feliz resultado q u e  apetecía, cura p ro n to  y  
radicalm ente las te rd ao as, c u a ru n a s  y  calenturas, 
s in  que  deje al enferm o las fatales consecuencias 
que  acontece coá  el u so  de la quinina y  su s  prepa ­
rado*, p o r  ló  que  es preferible en todos conceptos 4' 
d ichos m edicam entos, teniendo la ventaja de conse­
guirse con este  licor la  curación con la m ism a pron- 
tKud, y  sin  ese resultsdo  que tru ch as  veces produce 
afecciones al hígado, ardor al vientre e tc., ocasiona­
do* p o id ich if  m ^ i u d o n ,  com o tam bién  acontece 
c^n los m u ch o s preparados q u e  h o y  circulan, ie -  
oiendo 1| ventaja este  licor de  d e s tru ir  dichas afec- 
do iíes. 3— n

ALMACEN de tabacos habanos de Vicente Ro- 
t n tn .— C alledeC arreiw , *a.-+-T*bhcosdes­
de 6  cuartos & 5 rs .  u n o .—C o tilla*  i  8—  

I I — 14— 15— 17 y  21 cuartos u n a .— Libras de ci- 
garrilo* hechos i  ao— í i — *4— s8 —3 í ~ J 6—40 y  
5o r* .— Picadura á j o — 34— 18— 3o— 40 y 4 5 re a -  
l»s libta.— Tanto los eigarrtUos com g I t  picadura 
*e dan i  prueba.

LA VUELTA-ABÁJO.
A lm acén d e  tabacos babaiios 

por m ay o r y  m enor de 
PER ELLÓ  Y  SO K RÓ N D EG U I, 

M o n t e r a ,  1 9 .— M a d r i d .

■ S us dtKfios tienen el guato de ofrecer 4  sus nu- 
m efosos am igos y  al público en  ^ n e ra ! ,  u n  escogi­
do y  abundante  surtido  de tabaco torcido, picaduras 
y  dgarríllo s , y  una  rica y  elegante coleccion de pe- 
Koas, boquillas, cigarreras y d e m ts  objetos adecua­
dos al ram o , de esquisito  gusto  y  todo  i  precios ar­
reglados .

Desinfectante de la boca.
Unico específico para  quitar definitivamente la 

fetidez de  a ik n to ,  refo rzar las en d as  , y  evitar el 
escorbuto . E n  esta inisnia botica se encontrará, 
con alguna equidad, todo específico estranjero de 
egítim» procedencia, pues acaba de llegar un  gran 

surtido  de  ellos, y  tam bién  de  aceite f r isc a  y puro  
de  h íg a d o d e  bacalao de T u ra i io v a .— Botica, Cár- 
m en. 4 1 ._____________________________ j — s :

R
E G L A M E N T O  y  tari& s para la  ÍBxposicion 
y  cobranza de la  contribuciou iiidustria l.—  
Se vunde e c  la librería de A . de S»n M arrín, 

P u erta  del Sol, n ú m . 6 ,  y e n  c a ta  de  D .  A gustín  
Ju b e ra , calle de la Bol*, nú m . 3 , segundo izquier­
da, í  4  r s .  ejem plar: en  p rov inda*  e n  casa de  loa 
eorresponsales de  dichos señores á  5  r * .  e jem plar.

A lm a cén  de  m úsica  y  p ía n o s  de N .  To ledo .

Valverde, í cuadruplicaco, M aJrid .
P rop ias para  regal.) de afio nue^ o  se  acaban de 

recibir de P arís  u n as  preciosas coR ipo^rionas con 
lind ítim os c rom os á  i j  y  14 r s .  E sinm rdioatio  
surtido de  m úsica de todas clases Publicaciones 
bara tísim as. Unico depósito  del,M étoflo de  jsiano, 
p o r D .  M . de  la Mata, adoptado 'de tes to  en  todas 
ias clases de piano de la  escuela nacional de  M úsi­
ca de esta corte y  premiado con la  Siedalla de  p lata  
en  la újtioiia.esposicion d« Valladolid; su  p re d o  70 
realea. A boho á la  lectiira musical, 30 r s .  a l m es , 
y  48  trim estre . P ianos de -venta y  alquiler.

La  F IL O S O F IA  D E  LA  C R EA C IO N  d  la  r a ­
za  h u m an a  en  e sq u e le to , s 's ta  q b ra  se  halla 
de  v en ta  en Madrid á  16 f i . '  ejem plar en  la* 

librerías de A .  dé S .  M artin, P u erta  del S o l, 6; 
L  L ópez, C árm en , 17; y  R o ig , P r fn d p e 4 .
E n  Provincias en  toda.^ las librerías y  corresponsa­
les de  los expresados señores .

AGUA CmCASlAlfA
Usada por tudas familias reales y toda la  Dobkza de Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la  imprenta estrangefa.

E l AGUA CIR C A SIA N A  restituye  i  los cabellos blancos sn  prim itivo color, desde el rubio 
hasta  el negro  azabache, sin  causar e l m en o r daño i l a p i e l .  N o  es u n a  tin tu ra , y  e o  su  com posición 
no  entra  m ateria a lguna nociva á  la sa lud; hace desaparecer en  tre s  dias lí. ca íp a  p o r  inveterada que 
esté; ev ita  la caída dei cabello y  vuelve la fuerza y  el vigor juvenil í  lo s  tu b o s  capilares.

M as de  100.000 certi&crdos prueban la exceienda del A gua Circasiana cuyo  u so  reem plaza  h o y  en 
dos los paises lo s  o tro s  prepatiu ios y  t in tu ra s  t a a  dañosos para el cabello.

P re d o  del frasco 4  pese tas, frascos conteniendo el dob le  7  112 pesetas.
Todo* los frascos van  e n  magníficas cajas de cartón  acom pañadas de un  prospecto con la  m arca  y  

m a  de los únicos depositarios.
H E R R IN G S  Y  C.‘ — LISBOA

V endése en  la Botica de los Principes. BorreU H erm anos, P u e r ta  del so l nú m . 5 .

EL ECO DEL PROGRESO.

Homeopatia.
E n  esta m ism a botica? se  encontrará todo  « e d i -  

cam ecto  l)cm eopítico, p«ra que  los señores faculta­
tivos y  particulares puedan disponerdetorfos cuan ­
to s  crean ú tiles para la curadon  de s u s  enfermeda­
des, ofredéndoles que su s  m edicam entos correspon- 
d e r ín  ¿ 's u s  déseos, pues ¿bnocedoí^ desde hace m as 
de  quince afios.de ese sistem a, y  habiéndolo e s tu -  
diado-fion ai^una d e tan ó o a  p i¿ d e  q ffecer ¡a  s ^ u r i -  
dad dél resultado de la acción .curativa, p o r  estar 
preparados con la m ayor exaclitüd, y  elegidas ]r pu-  
TBS tt>d«s su s  sustanciás. Botica, Cürm en, 4 1 ,  3

NO MAS GATAEEOS,
M  y  M . \ .

Pildoras infalibles contra las afeccione& de pecho 
en  q u e  dom ina le to s . (^oniposidon maravillosa 
para la curación de todas las afícciones de pecho, 
haciéndose superio r 4  lo s  m ochos preparados que 
hasta  e! dia h a n  sido  conocidos, p o rh a l je r  p ro d u ­
cido curas radicales en  el catarro sim ple, a s o » ,  t i ­
sis  en  su  prim er grado, broncorrea, y  en. la b ro n ­
quitis aguda y  crdnica, com o lo tiene probado el 
m ism o  por haberse curado de dixbo padecim iento. 

Botica, C a r m e n ,  41 . >— »o

IIC O R  P A R A  T E Ñ IR  EL CABELLO
E ste  licor in h ijb le , tifie instnntánearaente, sin 

causar incomodidad ai dañar el cu tis, d esJe  el color 
rub io  h a j ts  e l negro azabache .

Botica, C a r m e n , 4 t .  i — jo

A la humanidad que sufre 
cortedad de la vista.

Inyección y  poma-la desconocida h as ta  el dia para  
vo lver y  conservar la v ista  q u e  se  vaya perdiendo 
p o r  debilidad del nérvio óptico . Curación sin  ri­
val para roda afección de la  v ísta  , ocasionada por 

!' dicha debilidad.— Botica, C í r m e n 4 i ,  a — 21

DIARIO LIB ERAL INDE P E N D lE ttT E ,

DOS EDIGfONES DE GRAN TAMAÑO, un a  para M adrid , a l pre­
cio de 8 rs. al mes, y otra para provincias a l de 28 rs. trimestre suscribiéndose dir-ecta- 
mente; por comisionado ó por g iro  á cargo de los suscritores 3o rs.

Contiene; S e c c i ó n  o f i c i a l , tomada de la  Gaceta del mismo dia; E x t r a c t o  de sesio­
nes de Córtes, y  alcance de la que se celebra cada dia durante la confección del periódi­
co: S e c c i ó n  p o l í t i c a ., compuesta de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponden­
cias, remitidos, todo bajo el criterio de ia mas estricta imparcialidad, excluyendo las 
personalidades y procurando solamente el bien del país dentro de la legalidad comnn 
S e c c i ó n  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l ,  que constará de la cotización de los fondos piiblicos, de 
cambios con las plazas nacionales y extranjeras, precios de los mercados y los de minas, 
con artículos sobre el estado de su esplotacion, y estados y revistas quincenales sobre 
asuntos mercantiles de América; SECCION DK NOTICÍAS G EN ER A LES, donde 
sin distinción, se insertarán todas las que se consideren de interés para el público, sin 
om itir el Santo del dia, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de plaza, su­
bastas, telégramas, etc. Ultimamente, S e c c j o n  d e  a n u n c i o s  en j^ual forma que los de­
más periódicos.

Para pedir la suscricíon dirigirse á la Administración, calle del Olivar, núra. 2.2.

P A R A  C U R A R  E L  R E U M A T ISM O , L SC IPIEN T E  Ó  C R Ó N IC O .— de  B e llo ta s  cou 
sav ia  de  foco  ecuatoria l — La hidrología médica, á  pesar de  su s  profundas investigaciones, 
no  h a  podido sintetizar los esperlm entos ru tinarios que  viene practicando por apartarse de 

. la  senda q u e  ha trazado 4  la terapéutica racional la esperimentacion fisiológica,
■  ,  A  este criterio , pues , he som etido  mi A'ceífe d t  B ello ta s, cuyos efectos en el hom bre  

’f S . f *  están  probando su  acción curativa en  el h o m b re  en ferm o . P o r  eso iie conseguido sa- 
- ' > ■ »  ber que  cura  la  a rtr itis  r e u m á ^ a ,  el a n tre  cace  y  la m lam a a nqu ilo sis , e v iu n d o  largos y 

doloroso* ensayos en los pacientes, que  hallarán  dulce y  proficno el u so  de este bálsam o, q u e  sin  el i>ri- 
llante resu ltado  de curScidn benéfica y  salvadora no  podria ponerse en com petencia con las aguas te rm a­
les, de que  tatitos volúm enes se  esfribUn en todas fas naciones, y  cuyo m érito  tiene q u e  estar en  analogía 
COD su a  í c t i c a s  dem ostraciones.

í C i ^ t o s  viajes y  disfieodidos puedan evitarse con mi especificó, s t r í n  o tros tan to s lauros que  h a b r i  
q u e  añadir i  s u s  legitimas conquistas!

H an desaparecido ya  » n  su  uso  el b il.iam ode Opodeldoch, el d e F u ílé r ,  el de F ierabrás, V arquer y  tan ­
to s  o tros cuya propioacjpn aconsejan la m ayor parte  de las farmacopeas, tratados dom ésticos y  m em orán­
dum s m édicos, y  que  no  pueden d isputarle t i  nuestro  la  suavidáfl y  b landura q u e  en los tejidos m as deü- 
castoa peodíKo. Iñn eaposer  el enferm o S absetc iones tóxicas y  á  rubefadentes es tím ulos .

U so; s e  s p l i »  en  fricciones y  s« pona ensinw  una franela, en  el reum atism o incipiente, y  tom ándolo  al 
interior adem as nueve mañanas, en  ayunas «una cucharadita para el c ró n tw , t i  no  h ^ b i e u  «edido con el 
tra tam ien to  es te rn o . Los ancianos deben u n ta rse  la  piel callosa de todo el cuerpo, q u e  va  se  tiene i  los 
60 , y  a n d a r ía  m as ágilmente ( e s t i  p ro b ad o ). r  -i j

Se vende á  6 , u  y  i 8  es. frasco en i .S o o  farmacias, droguerías y  perfum erías del globo, y  en la  Ü -  
brica, ca lled » las  T res  C ruces, i ,  p r a l . ,  Madrid: se  sirven  los pedidos c o f t iS  pqr to o  de descuen to . E x i ­
g ir mi p -o sp e a o  y  busto  en  la etiqueta, que h a y  ru ines falsificadores. E l inventor, L .  de Brea y  M oreno, 
p roveedor un iversal. '

Depósitos g e n m i í s :  H abana, A E spinosa y  com pañía, Muralla, 10; A .  O raupera y  com pañía, O b is-  
p o , 3 6 ; Manila, D r .  K ubnel; C onstanunopla, D r. C anzuchs; H ong-K ong (C hina), D r .  K ubnel; M ontevi- 
deo, Palm a y  compafi/É; L óndrcs, V , W ccss  y  com pañía.

P  - ft . . ^ '® EN TER ÍA  CURADA CON EL  CAFÉ DE BELLOTAS.
t s t a  inm m acion  intestina!, cuyo» principale sín tom as son  evacuaciones frecuentes de m aterias m ucosas, 

puriform es o sanguíneas, pujos ó  continua necesidad J e  defecar, dolores vivos y  senaacion de calor y  pe ­
so  en  el ano, se  com bate con gran  éxito  con  el C a fé  de  B e llo ta s  con alm endra de  coco, ya  sea la d isen te ­
ría  aguda ó  crónica, biliosa ó  serosa.

E s  escelente para la dentición, destete i  escrófulas de los n iños, para las señoras em barazadas, para 
sa n o s , enferm os ó  convalecientes, y  para  reem plazar al café 6  chocolate com o cena i  desay u n o .

Se  vende á i j  r s .  c ija  d e  u n a  libra y  6  r s .  m e d ia .— Calle de las T res  C ruces, n ü m . i ,  principal, v  Jar­
d ines, 5 , Madrid. • r  f  ,  ;  j «

Inventor, L . de  Brea y  M oreno, proveedor de  todo  el atlas.
N O T A  — E sad m irab le  para los que  van  <5 viven en tas América! y  las In d ias .— S e vende en  la H aba­

na: Srea. A G raupera , O bispo, 3 6 ,  y  A .  E sp inosa , M uralla, 10.

COMPRA Y VINTA DE ALHAJAS.
Comercio de metales preciosos de José del Olmo, Jacometpézo 36 y 38 , tienda;

de 0^0 b aT o '̂ p ^Itíñ o ’’.  ““

c o n d 1 c io ^ í* “ ‘“ ' ‘‘°* P " *  y  arreglados, con- relación i  su f

Ma o i d ; tS y a .sa lu íj i íK T A  d i  J dlm n  P í S*, 
Calla «i«l Olivar, n úa ,

Ayuntamiento de Madrid




